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Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a. re
gir.-invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.
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¿Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus» 
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nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
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nario o empleado pata que se hagá Cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

fiKcRÉTO 10011—’
•: SALTA., Setiembre 3 de 1957.

Expedienté IN9 '"W|SI53.
—VISTO esté expediente por el que él señor 

' José Ántotaiqf Dióíi, en representación d!°. 1a- Su» 
cBSióñ Francisco Dioli-, solicita el- reconocimien
to dé una concesión de agua pública para irri

gar su propiedad -denominada Sin Nombre, Ca 
tastro Ñ9 123, ubicada en Cafayate (Pueblo), 
Departamento del mismo nombre, con una su_ 
perficie .bajo riego de 3 268. m2.;

—CONSIDERANDO:
—Que Administración General de -Aguas de 

Salta mediante Resolución N9 149 de fecha 23 
de Enerol Pp.do., Lace lugar a lo solicitado por 
haber dado el remírente cumplimiento, a todos 
oís requisitos exigidos por el Código de Aguas;

—Por ello y -,atento a lo dictaminado por-él 
señór Fiscal d<? Astado,

El Untciventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase él reconocimiento de 
una concesión de agua pública al inmueble SIN 
NOMBRE, Catastro N9 123, ubicado en.Cafaya 
te (Pueblo), Departamento d!?l mismo nombre, 
de propiedad de les señores JOSE- ARTURO 
DIOLI,. FERMIN FRANCISCO DIOLI, AR
MANDO AMBROSIO DIOLI, MIGUEL H. DIO 
LT, CLARA ELVIRA DIOLI, FRANCISCA" AL 
CIRA DIOLI, ERNESTO BERNARDINO DIO- 
LI y JUAN CRUZ. DljOLT, para -irrigar con ca
rácter permanente y. a perpetuidad, una super 
¡fleje de tres mil desatentos y
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tros cuadrad s, con un caudal equivalente a 
una hora cada veincinnea días, a •derivar del 
Río Ghuscha (Represa municipal), por la ace
quia municipal.

Art. 2'-.—■ Déjase establecido que ¡por no te
nerse los- aforos d.-iinitiyos del río a que se 
refiere la concesión reconocida por el artículo 
anterior, la cantidad, concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del río en las distin 
tas épocas del año, dejando a salvo por lo tan
to, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provñicia, 
que oportunamente determinarán para cada é_ 
poca los caudales definitivos en virtud de las fa 
cultades que le confiere' el Código da Aguas 
de la Provincia.

Art. 39.— La concesión reconocida lo es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232 
del -Código de Aguas. 1

Art. 49 — Comuniqúese, publiques*, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

a DOMINGO NOGUES ACUSA
ADpLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N9 10012-E.
SALTA, Setiembre 3 de 1957.

• Expedientes Nros. 3247 y 3348|1957.
. —VISTO las solicitudes de licencias por en

fermedad de fs. 1. y 4; los certificados de Re-, 
conocimientos Médicos de fs. 2 y 5, y los infor
mes- dé Contaduría General,
El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1".— Declárense autorizadas las licen

cias que por enfermedad y -con percepción de 
haberes, ha venido gozando a partir del 23|VH> 
57 y por el término de veinticinco (25) días 
la señorita Vicenta Dionisia Centeno, Oficial 3* 
del Ministerio dé Economía, Finanzas y Obras 

. Públicas, conforme a las disposiciones dél ar
ticulo 13 de la Ley 1682 del año 1955.

. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADQLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N’ 10013.E.
SALTA, Setiembre 3 de 1957.
Expediente N9 3112(57.
—VISTO este expedienta por el que la ¡Mu

nicipalidad dé Apolinario Sai-avia solicita se am 

plíe a $ 140.0Ó0.—- el subsidio de S 85.000.— 
acordado a esa Comuna por Decreto N9 752-7( 
57, para la construcción del edificio escolar en 
dicha localidad;

—CONSIDERANDO:
—Que la partida del Plan de Obras Públicas 

destinada a estos fines, cuenta con un, saldo dis 
ponible de S 370.000.— que permite acceder a 
lo solicitado por la Comuna recurrente;.

. —Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Amplíase a $ 140.000.— (Cien

to cüarenta mil pesos moneda nacional), el' sub 
sidio (de $ 85.000.— acordado .por Decreto' N? 
7527|57 a la ¡Municipalidad da Apolinario Sara- 
viá, para la construcción del Edificio Escolar 
a construirse eni dicha localidad.

Art. 2? — El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

JUAN FBANCISOO MATHO 
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz '
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública

DECRETO N« 10014-G.
SALTA, Setiembre 3 de 1957.
Expediente N? 1-171|57.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de Ja Provin.'.a de Salís 
DECRETA: ■

A¡rt. I9.— Acéptase la. renuncia presentada 
.con fecna 31 de Agosto ppdo., por el señor. 
PATROCINIO LOPEZ, al cargo de pfical 79 
(Chófer), ide la Secretarla General de la In
tervención Federal, oon motivo de haberse aco
gido a los beneficios de la jubilación, acorda_ 
da por -Decreto N>" 9436(57.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
I. Pública.

DECRETO N9 10015-A
SALTA, setiembre 3 de 1957.
—VISTO el Decreto N9 9864 de fecha 26 de 

Agosto ppdo. por1 el cual se disponía la sus
pensión de las clases '.ni todos los establecimien 
tos de enseñanza provincial’, nacional y parti
culares, academias, internados, etc. en el Depar 
lamento de Metan; y atento a lo informado 
por las autoridades sanitarias sobre la mejoría 
de estado sanitario en dicho Departamento,

El Interventor Federal en la Provincia úse Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Reaaiúdanse las clases en todos los 
establecimientos de enseñanza provincial, na
cional y particulares, academias, internados, 
etc., ea el departamento de M1ETAN, a partir 
del- día 5 de Setiembre’ en curso; por haba? 
desaparecido las causas que motivaron dicha 
medida. ,

Art-. 2°.— Levántase la prohibición dispuesta 
a los mdnoresl dfe 18 años dé edad, para la con 
currencia a todo espectáculo público, por el ci
tado Decreto N9 9864.

Art. 39.— El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros de Asuntos So„ 
cíales y Salud Pública y da Gobierno, Justi
cia 'é Instrucción. Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

JUAN FRANCISCO. MATHO
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 10016-A
SALTA, Setiembre 13 de 1957.
—VISTO los informes recibidos sobre el mal 

estado sanitarioi en el Departamento de Moli
nos,
El Interventor Federal dé la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Susp'éndense.' las clases en todos 

los establecimientos de^enseñanza, provincial, 
nacional y particulares? academias, ‘internados, 
etc., en el Departamento de Molinos, a partir 
del día 5 de Setiembre en curso y hasta tanto 
desparezcan las causas que motivan la preSm 

, d’sposici&j.
■ Art. 29.—■ Prohíbese a los menores de 18 

años, de' edad, la concurrencia a. todo .espectácu

lo público que se lleve a cabo en locales ce
rrados en el citado departamento de Molinos,

Art. 3?.— El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros dé Asuntos So 
cíales y Salud Pública y.de Gobierno, Justicia 
á Instrucción Pública, respectivamente.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

JUAN .FRANCISCO MATHO "
Es Copla: ’ - ■
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO. N9 10017-E. -
SALTA. Setiembre 4 de 1957.-
Expediente N9 37'99|57.

- —VISTO la renuncia interpuesta.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. V.— Acéptase, con anterioridad ai día 
29 d-3 Agosto del año en curso, la. renuncia 
como empleada jornalizada de Dirección Ge- 
neral de Inmuebles, presentada por >la señoril 
ta LUISA YOLANDA AGÜERO.

Art. 29.— Desígnase empleada jornalizada 
de Dirección General ;de Inmuebles, a la se
ñorita MARIA CELIA RIOS — M; I.iN?- 
3.766.640, con mb. jornal diario de $ 40.— 
¡.Cuarenta pesos moheda nacional),.

Art. 3‘.’. —Adscríbese al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, a ja em
pleada designada por él artículo- anterior, quién 
desempeñará sus funciones, en -la Subsecreta
ría- de Economía y Finanzas;

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA ■ 
ADOLFO GAGGtEOLO -.

Es Copia: ' 1
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. F.

DECRETO N9 10018-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957.
¡Expjedidnte N? 2795|1957.
—VISTO la solicitud de prórroga de licencia 

extraordinaria formulada a ís. 1. y atento- a lo 
informado por la Dirección General dé Con
tralor de Precios y Abastecimiento y por Con„ 
taduria General a ís. 3,

—Por -ello. • .

El ¡Interventor Feúeral de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Declárase autorizada la prórroga 
de licencia extraordinaria sin goce de sueldo, 
por el término de treinta (80) días a partir 
del 5 de Julio del corriente año, que solicitar 
ra en las' presentes actuaciones la Auxiliar. Ma 
yor de la Dirección General de Contralor ‘de 
Precios y Abastecimiento, señorita ALCIRAE. 
COSTAS, quien1 Se encuentra comprendida en 
las disposiciones del artículo 29 de la Ley N9 
1882155.

Art. 29 — Comuniqúese, publíqueee, insérte- 
en el Registro Oficial y archives».

i

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
AEpLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio d6 E., F. y O. P.

DECRETO Ñ9 (I0M9-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957. i
Expediente N? 3676(1957.
—VISTO este expediente por el que la. .Di

rección Provincial de Fomento Minero eleva 
a aprobación. del Poder Ejecutivo el Acta N9 
212 tde recepción y entrega de regalías, de pe
tróleo correspondiente al ines de Julio/del.año 
en curso-; j .>'*** /-• •

—¡Por ello, “ • * *

y.de


.... -

Eí interventor Federal en ja Provincia de Salta 
DECRETA:

"-. . Art.. .1»;— Apruébase «1 Acta N? 212 -de fe
cha 23 de Agosto del año en curso suscripta

• entre1 el Inspector de. la Autoridad, Minera de 
.la Prowmcia de Salta y el 'Administrador de 
Y.- P« E. dei" Norte, .respectivamente/‘de récep- 

. cióte, y entrega.de regalías de petróleo corres
pondiente al mes de Julio, del año en curso, en 

, la que se consigna la cantidad de producto re_ 
j cibido/ débiéñdó percibir por ella la Provincia

—á cuenta'-del afilaste definitivo— la suma que 
arroja la siguiente liquidación:

M3. 1 .'279,264 x §'50.— = $ 63.963.20 
’ -' Art. .2'4.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

. Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F. y O. Públicas

DECRETÓ N» 10020-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957.

■ Expediente N° 2422|1957.
—AVISTO1'la renuncia interpuesta y atento a 

los motivos invocados en 1a- misma,
El Interventor Federal de la Provincia de- Salta 

' . DECRETA:

. ,Art. iv.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN ¡N. SOLA FLEMING al 

. .cargo de representante titular de la provincia 
de Sa'ta ante' lai Comisión Aéisora Honoraria 

? del Tabaco, dándosele'' las gracias por los im
portantes’ servicios, prestados.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
- se-en el'.. Registro Oficial .y archívese.

' ' ’ ’ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

.'Es.,Copia:
Santiago ‘ Félix Alonso Herrero

. Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P.

. DECRETO N’ 10021-E.
SALTA Setiembre 4 de 1957.
Expediente N? 2422)1957.

—VISTO la renuncia interpuesta y atento-a 
los motivos invocados ein la misma,* '
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1».— Acéptase- la renuncia presentada 

por’ el señor -FERNANDO TUERO a-1 cargo de 
'representante suplente de la. Provincia .de Sal
ta ante la Comisión. Asesora Honoraria del Ta 

. bato, ..dándosele las gracias por los importan
tes servicios prestados..

-\Art.’2?r— Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADiOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y. O. Públicas

DECRETÓ N9 ,10022-E. ■
SALTA, Sétiembte 4 de 1957.
Expediente. N? 13194|1S57;

,—VISTO- este expediente por el que Admi
nistración de Vialidad' de Salta eleva para su 
aprobación la Resolución N9 784, dictada en 
feoha 2 de Setiembre en curso, por la que se 
adjudica al contratista Pedro Bellomo la eje
cución de los trabajos “Proyecto^ obra básica 
y mejoramiento de calzada —camino': Tartagal 
Santa(Victoria por Tono.no —Tramo: Tartagal 
—Tonono”, en la suma de,$ 2.825.821.30; y

—CONSIDERANDO: '
—Que lá propuesta, aceptada resulta más con

veniente, para. los intereses fiscales; , 
. —-Por ello, atento a que ,-la. documentación 
respectiva fué ‘aprobada mediante Decreto N9 
0733/ del 16 de Agosto del año en curso,

El Interventor Federal de la Provincia -de «Salta 
DECRETA:

Art. l1?Apruébase lai adjudicación efec
tuada por ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DÉ SALTA, mediante Resolución. N9 784)57, a 
favor'del contratista Pedro Bellomo, de la obra 
“Proyecto: obra básica y mejoramiento- de. cal
zada —camino: Tartagal — Santa Victoria por 
Tonono —Tramo: Tartagal — Tonono’’, en la 
suma de § 2.825.821.30 (DOS MILLONES O- 
CH1OCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHO
CIENTOS VEINTIUN PESOS CON 30/oo MO 
NHDA NACIONAL).

Art. 2'-'.— El gasto que demande la realiza
ción de esta obra se imputará al ANEXO H— 
INCISO III— CAPITULO III— TÍTULO 3— 
SUBTITULO A— (RUBRO FUNCIONAL H— 
PARCIAL '5 de la Ley de Presupuesto vigen
te— Pian de Obrad Públicas atendido con fon
dos de Recuperación Económica Nacional.

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO" ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10023JE.
SALTA, setiembre 4 de 1957.
Expediente N9 3356)57.
—VISTO las presentes actuaciones por las 

quli se gestiona ia transferencia a favor del 
señor Francisco Orce, del inmueble ubicado en 
Villa San Antonio de esta Ciudad, Lote N9 
12, Manzana 72 “D”, en ¡razón- a. que su adju- 
d'.cafearia señora Narcisa F. da Aparicio, no ha
bita el mismo ni tampoco se ¡ha prestentado. a 
notificarse de las reiteradas - citaciones de Di
rección de Arquitectura de - la Provincia;

—Por ello,
El Interventor Federal de Já Provincia de Salta 

DECRETA:
• Art. I".— Adjudícase a favor del señor FRAN 

CISCO ORCE, el inmueble ubicado en Viña 
San Antonio di esta Ciudad, Lote N? 12, Man
zana 72 “D”.

'Art. 29.— Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles y, pase ai Escribanía de 'Go
bierno, a sus efectos.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO' N’ 10024-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957.
Expediente N? 3774|57.
—VISTO la; renuncia interpuesta, y atento 

a lo solicitado póre Dirección de Arquitectura,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.—1 Acéptase, ccijn anterioridad al 13. de 
Agosto del año en curso, la, itnuncia presenta
da por el medid oficial de la Sección Depósito 
de Dirección de Arquitectura d1? la Provincia, 
don ROSARIO DELGADO.

Art. 2'-' — "Comuniqúese publíquese,. insérte
se en el Registro Ofipial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
. Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10025.E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957.
Expediente N9 3418)57. ,< : /
—VISTO este expediente por el que Adminis 

traeión General da Aguas de Salta eleva para.

su aprobación la documentación eorrespóiidiesi 
'• te a la. obra N9 17 “Canal .margen dereeha«Río 
. Pasaje' o J'uramell.ito —Etapa- A —Dpto. Me- 

tará lal embalse a construirse en ¡Cabra, Corral; 
eos, memoria descriptiva, p.liego de condicio
nes y especificaciones y presupuesto- oficial, .que 
asciende a la suma de $ 1.639.079.65, más 
los' importes, de $ 163.907.96', en- concepto del 
10% de imprevistos y $ 32.781.59, del 2% de 
inspección; y

—CONSIDERANDO:
—Que con la construcción de esta obra en 

la margtta. izquierda del Río Pasaje o Juramen 
to, en una longitud de 17 kilómetros, además 
de mejorar los actual.esi servicios de riego, evi
tando las grandes pérdidas de agua produci
das por infiltración en el lecho arenoso, del 
río, innumerables tomas etc., la misma entrará 
a formar parte de la red de riego que alimen
tará el embalse a construirse en Cabra Corral;

—Por ello, atento a lo resuelto por el H. 
Consejo de Obras Públ.cas y lo informado., por 
Contaduría General,

El Interventor Federal de Ja Provincia da Salta 
DECRETA: ' -

Ait. .I9.— Apruébase la documentación- rela
cionada cci.i la obra N9 17, de Administración 
General de Aguas de Salta, “Canal margen de 
recíba rio Pasaje o Juramento —Etapa A— (De 
parlamento Metíanconsistente en planos, 
cómputos métricos, memoria descriptiva, pliego 
de condiciones y. especificaciones y presupues„ 
to oficial, que asciende a la suma de 
§ 1.639.079.65 (UN MILLON SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y NUE
VE ¡PESOS CON 65/oo MONEDA NACIONAL), 
más los importes de $ 168.907.96, en concep
to del 10% de imprevistos y $ 32.781.59, del 
2% de ¡inspección.

■ Art. 29.— Autorízase a ADMINISTRACION- 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA para lla
mar a. licitación pública para la adjudicación 
de la expresada obra, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes sobre la mate
ria.

Art. 39.— El reconocimiento de mayores1 eos 
tos para esta obra queda sujeto ai análisis de 
itUm y tabla de valores que forman parte de 
la documentación de la misma.

'Art. 49.— El gasto que .demande la realiza- 
'ción de esta obra, que eln- él presente ejerci
cio no podrá ser superior a la suma de 
$ 1.150.000.—, se imputará al ANEXO H— 
INCISO IV— CAPITULO H— TITULO 7, 
SUBTITULO B— RUBRO FUNCIONAL H— 
PARCIAL 10 del.Presupuesto vigeute, Plan de 
Obras públicas atendido con Fondos de Recu
peración Nacional.

Art. 5?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA . 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10026.E.
SALTA, Setiembre 4 de 1957.
Expedíante N9 3420)57.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración G.neral de Aguas de Salta 'eleva, pa 
ra su. aprobación la documentación correspon
diente a la, obra N9 483 “Mejoramiento. Siste
ma da Riego —Canal derivado N9 2 .y obras- de 
■arte— Etapa B— La Silleta (Dpto. Capital), 
consistente en: planos, cómputos métricos, me
moria descriptiva, .pliego id?, condiciones y es
pecificaciones y' presupuesto oficial que aseien 
de a la. suma do § 6.741.783.85 Sí más los im- 
rnrtes de $ 337.G89.19 en concepto del- 5% de 
imprevistos y $ 134.835.67 del 2% de inspec- 
cicín;

—iCONSIDERAND'O:
—Que con la-realización de esta obra se me_ 

jurará y ampliara el. área actualmente: bajo 
liego, cuya deficiencia es "notoria, debido a que

entrega.de
Tono.no


... gatgw ogíjgíÁL

fí '3ii parte del agria- se pierde por infiltración 
y tivaporaciáx, ya que ci terreno en gran par
te, es de características netamente areno-p.é- 
dregcso;

—Que con esta obra se tendrá un canal de 
11.800 metros d's longitud, revestido con hor
migón simple de 0,08,. que- permitirá corregir 
los problemas expuestos y beneficiar a -una am 
plia zona de gran valor atgrícola por sus .plan
taciones de tabaco y alfalfa; i

—Atento a lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas y lo informado por Contaduría 
Genleral,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Apruébase la- documentación per

teneciente a la obra N9 483, de Administra^ 
ción General de Aguáis de Salta “Mejoramien. 
to Sistema de riego —Canal derivado N ■ 2 y 
obras de arle— Etapa B— La Silleta “Dpto. 
Capital), cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 6.741.783.85 más 'los importes 
de $ 337.089.19 en concepto (del 5% de impre
vistos y $ 134.835.67 dsl 2'.t de inspección.

Art. 2“-— Autorízase a ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA para lla
mar a licitación pública para la adjudicación 
de -la expresada obra-, dé conformidad con las 
idisjposiciones legales vigentes sobre la mateí 

ría.
'Art. 3?.— El reconocimiento de mayores cos

tos para esta obra se sujetará al análisis de 
Ítem y planilla de costos que forman parts 
de la documentación de la misma.

Art. 49— El gasto que demande la realiza
ción de esta obra, que en el presente ejercicio 
no podrá superar la: suma de $ 2.590.000,.— se 
imputará al Anexo H>— Inciso IV— Capítulo 
II— Título 7— Subtítulo B— Rubro Funcio
nal II— Parcial 1— del Presupuesto vigente— 
Plan de Obras Públicas atendido con fondos de 
Recuperación Económica Nacional.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
• PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO ,N9 10027-E.
SALTA, Setiembre 4 de 1'957.
Expediente N9 3195(57.
—VISITO que Administración de Vialidad de 

Salta eldva para sú aprobación Resolución N9 
769, die fecha 80 de Acosijo del año en curso, 

mediente la cual adjudica, al -señor Ramón Ro, 
jas los trabajos dei provisión de carga y trans
porte de ripio1 p/la Calzada camino: Paso de 
la Cruz— Estancia Vieja y El Rey— Tramo: 
Paso de 3a Cruz— Estancia Vi'eja entre prog. 
2.000 y 13.200 —Ruta 34-9-f;

—CONSIDERANDO:
—Que la propuesta, aceptada resulta la más 

conveniente para los intereses fiscales;
—Atento a que la documentación respectiva 

ha| sido aprobada por Decreto N9 9787, de fecha 
19 díe Agosto del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9.—- Apruébase la adjudicación dispues
ta por 'Administración de Vialidad de Salta, me 

■ñútate Resolución N9 769(57, a favor del señor 
RAMON ROJAS de los trabajos de provisión 
de carga' y transporte de ripio p/lá Calzada ca
mino: Paso de la Chuz— Estancia Vieja y El 
Rey— tramo. Paso de la Cruz— Estancia Vie
ja entre prog. 2.0(17 y 13.200 —Ruta 34-9_f, ten 

'la sum'a de $ 199.332. %, (Ciento noventa y 
nueve mil trescientos treinta y dos pesos mo
neda nacional).

Art. 12-9.— El gasto que demande el cumpli- 
miaito del presente' DLiareto se imputará al In
ciso ,1— Item 3— Partida principal a) 1'—■ Par
cial 41— del presupuesto vigente— Plan, de O- 
bras Públicas atendido con fondos propios de 
Administración de Vialidad de Salta.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

■ Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 10028-E.
SALTA, Setiembre 4 de'1957.
Expediente N1' 896|57.
—VJ5T¡O que el señor Fermín Ortiz de 'Ro, 

zas, adjudicatario- de lá concesión, en forma ex- 
poMnental por -ei Liáimino de un año, de los 
seiivicicw de transporte de pasajeros por auto
motor entro ta ciudad de Salta' y la localidad 
de San A|ntonio de los Cobres, acordada median 
te (Decreto N’9 7819, de fecha, 3 de Mayo del 
año en curso, solicita se rectifique el articulo 
2" del citado Decreto |y se le acuerde la con
cesión de conformidad con las disposiciones del 
a,rt. 20 dei Reglamento General de la Ley 1724, 
aprobado por Decreto Ne 13.714|55;

—CONSIDERANDO:

—Que el reclamo formulado por el señor Or- 
tíz de Rozas se encuadra dentro del trato e- 
quitativo que merecen sus intereses puestos eij, 
juego y lat| disposiciones legales vigentes sobre 
la materia;

—Que la condición impuesta por el Art. 29 
en el sentido de que la “Administración de 
Vialidad de Salta ¡deberá efectuar la corres
pondiente licitación pública para la concesión 
de los servicios de transporte de pasajeros por 
automotor entre la ciudad de Salta y gl pús
olo de San Atatonio de los Cobres, al término 
del servicio precaria experimental que se acuer 
da por dicha Resolución” (número 467, de fecha

•' de Marzo, dictada por Administración de 
Vialidad), constituya una excepción perjudicial 
para el concesionario, ya que- con anterioridad y 
posterioridad al Decreto aprobatorio de la re
ferida resolución las concesiones acordadas no 
prescriben lesa condición, sino que se ajustan 
al invocado artículo 20 del Reglamento Gene, 
ral de la Ley 1724;

—Que esta circunstancia Ja pondría fuera de 
la igualdad de trato1 de la Ley 1724 y su re_ 
glamentación;

—Por ello, y de acuerdo a lo dictaminado por 
el señor ¡Fiscal de Estado,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19Rectifícase el artículo 29 del Decre

to N« 7819, de fecha 3' d!e Mayo del año en cur
so, dejando sin efecto el siguiente párrafo del 
mismo: “..., con excepción del artículo 29 de 
la misma, dejando estabéleido que la Adminis
tración de Vialidad de Salta deberá 'Hfe?tua-r la 
correspondiente licitación pública para la con
cesión de los servicios de transporte de pasa
jeros por automotor entra la ciudad de Salta y 
el pueblo de San Antonio de los Cobras, al tér
mino del permiso precario experimental que se 
acuerda por dicha Resolución”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.)

DECRETO N’ 10029-A.
SALTA. Setiembre 4 de 1957.
—(VISTO los Decretos Nros. 9055, 9779 y 

905 y siendo necesario efectuar algunas' recti
ficaciones de los mismos, dé acuerdo a lo so
licitado por la Dire-.cióh,de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el Decreto N? 9055 de 
fecha '18 de Julio del aña eni.cfurso, dejando 'es
tablecido que Ja designación' de los Sres. RA

MON ROSA FÍGUERÓA y FELICIANO SARA-.
PURA, lo es en la' categoría de Auxiliares 
Mayores, y nó como se consignó en el mencio
nado Decreto, debiendo imputarse este gasto al 
AnexaE-— Inciso "3— Item; I— Principal a) I— 
Parcial 1 de la Ley dé Presupuesto en vi
gencia.

Art. 29.— Rectificase el Decreto N9 9770, de
jando -estáblecidci que el personal dé la Direc, 
ción de Medicina Social designadoi mediante el 
citado Decreto,, pertenece a la categoría! de Per
sonal de Servicios Generales, y nó Transitorio 
a Sueldo como, se consignó en el-mismo.

Art. 39..— Rectifícase el Decreto N’ 8905, de
jando establecido que la designación del señor 
PEDRO JACINTO FLORES efectuada median
te el mismo, lo es en. la categoría de Auxiliar 
Mayor y ató como se consignó en el citado De
creto, debiendo imputarse este gasto al, Anexo 
E—• Inciso 2— Item 1—■ Principal a) £— Par
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49.— Comuniqúese,. publíquese,' insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10030-G.'
SALTA, Setiembre' 4 de 1957.
Expediente N° 8248157 y 7645157.
—Atento lo solicitado en nota N9 2478 —cur

sada por Jefatura de ¡Policía-; con fecha 23 de 
Agosto del- corriente año,
El Interventor Federal de la Proviicia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.—■ Desígnase desde1 .el día l9 de Se

tiembre de 1957 al señor FRANCISCO JESUS 
VELARDE (C. 1895 — M. I. N9 3.918.426 —D. 
M. |N9 63), en .el cargo de Cabo del Personal 
dq Campaña de Jefatura de Policía; en vacan
te de presupuesto.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA s 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 10031-E.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
Expediente N9 3751¡57. . .
—'VISTO la solicitud dé licencia por razones 

de estudio, corriente a fs. 1, y atento a lo in
formado por Contaduría General a fs. 2

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
¡D E C B E T A:

Art. I?.— Declárase autorizada la licencia 
por razones dé estudio, con goce dé sueldo, por 
el término de cuatro (4) días a partir del 29 
de Agosto del corriente año, que solicita en las 
presentes actuaciones el Oficial Mayor de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario, 
smor CARLOS RAFAEL ZAPIOLA, de confor
midad a las disposiciones del artículo 30 de la 
Ley N? 1382155, debiendo el recurrente presen
tar al término de la misma constancia escrita 
de las pruebas rendidas, extendida por las au
toridades educacionales correspondientes.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiah y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía.
F. y O. Públicas |

DECRETO N9 10032.E.
SALTA, Sfetiembre 5 de 1957. 1
Expediente N9 3537157. ‘
—VISTO la solicitud de licencia poríiazones 

de estudio, corriente a fs.’ 3, y Siento *á /lo in
formado pnr Contaduría General a fs./4,



' 'ir IR.

* El interventor Federal enr ía Provincia de Salta
- - ' -‘Dr’E O R É T A :..........

, '. Art, J?.— Declárase autorizada la licencia 
por razones dé 'estadio, ¿on gocé, de Sueldo, por 
el término dfe siétd (7) días a 'partir del 6 .de 
Setiembre del corriente año, que solicita «á es
tas actuaciones el Encargado de la Mesa de En-

, -tradaS del Ministerio^ de ‘Ecoírtomía,’Finanzas
y. Obras ' Públicas,' señor JÓSE MATIAS VI-
VAÍtGQj de .conformidad a las 'disposiciones 

r del Art.’-30 dé la< .Ley' N9 1882)55, debiendo el 
. 'neeuriente prése-ñtór' al término de la misma,

. constancia éscritq de tas -pruebas rendidas, ex
tendidas por las autoridades educacionales co
rrespondientes. ■ '

Art. 29‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

1

DOMINGO NOGUES ACUNA
. ADOLFO GAGGIOLO

• Es Copia:
- ' ' SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía 
F, y, O. Públicas

. DECRETO N9 10033-E.
SALTA, Setiembre 5 de '1957.
Expediente N9- 345O|57.
—VISTO este eppediente en el que la Diree„ 

ci'dn de Bosques y Fomenta Agropecuario, con
forme a antecedentes que acompaña, solicita la 
cesantía del Auxiliar Mayor don Ricardo Fi- 

-gu-eroa; y ’■
—CONSIDERANDO:

—Que de ellos surge la comprobación del in- 
. cumplimiento de horarios, ausentismo y falta de 

idoneidad en el desempeño de- las tareas inhe
rentes o las funciones por* paorte del menciona
do. pmpleadpi así como lá. posibilidad de enccln- 

’ brarce ímgíicaijq, qñ qna defraudaciója al Esta
do, mediante i.á. participación que l-e cupo en 

•Ja expédiciqií de gúías forestales por el Desta_ 
caménto Forestal "de Metán,.. §1 qnje, s.e encon
traba afectadq;.

—-Fot- .ello,- '
° El Interventor. Federal de ía Provincia de Salta 

-■ - D.’É’OTteET Á :
. Art. 1''.— Déjase eesqpte por razones de me- 
jqr servicio, al Auxiliar Ma’-yor de la Dirección 
de’ Bosques y Fomento. Agropecuario, don RI
CARDO FIGUERÓA, sin. perjuicio de las ac
ciones judiciales que pudieran corresponder, una 
vez esclarecidos; los, hechos dudosos qub com- 

/ prometieron su honestidad.
Art. 255- -a Comuniqúese, publíquese, insérte- 

sg’ én el ,Rq@3¿trp Oficial y, archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: "

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio, de Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 10034-E.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
Expediente. Ni? 2322(1)56. y agregados.

- -toVJJSTO. estas actuaciones en las que el Sr.
■ A.velinc Burgos’solicita- la. afeconsíderación del

Decreto. Ni 7040, de fecha 22- de Marzo del co
rriente año, én lo que respecta a la revoca, 
eión dispuesta, por' el mismo' de la adjudicación 
•de la mitad'de la parcela 6, del Polígono F 
de la Finca Hacienda de Cachi, que le corres- 

• pendería eci lyirtqd del Decreto. jjv 11807 de fe
cha 25 de.Setiembyq, (je 1952;’y

—CONSIDERANDO:
. ■ -^Que. el Decreto, H2.'7Q4,0|57. dispuso la revo
cación aludida en. razón de haberse constatado 
qub la fracción 'de...(referencia no era trabajada 
por .el recurrente, encontí^Ó03®-. PPB eonsi-
guíente encuadrado^, en. la .previsión del art. 15 
de la Ley N? 958, que' ésta-blece que perderá 
todo ■ cferecho, a la "tierra adjudicada-el' adjudi- 
-catario ■ que, no -la explote personalmente;

-T-Que.,no .corresponde araeder a lo.Solicitado 
por el señor Biírgos, en razón de -que. en- la 
situación nlanteada a su respecto, no- se ha 
dado cumplimtento a 'las finalidades de las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

—Que siendo legal la revocatoria. establecida 
por el artículo 1? del Decreto N" 7040)57, pro
cede rechazar el recurso dé reconsideración de„ 
ducido en estas actuaciones;

—Por ello y atento a Jo informado por la 
Dirección General de Inmuebles y a lo ’ dicta
minado por el señor Fiscal de Estado,

.El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase -establecido que no se ha
ce lugar a la reconsideración del Decreto N9 
7040, de fecha 22 de Marzo del corriente año, 
que formula en las presantes actuaciones el 
señor Avelino Burgos, en lo que respecta a la 
mitad de la parcela 6, del Polígono F ,de la 
Finca Hacienda de Cachi, cuya revocatoria se 
ratifica en mérito a los considerandos prece
dentes.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N‘- 10035-A..
SALTA, Set.ie.ibre 5 de 1957.
Expediente 56J-B-57 (NV 3538)57 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la -Provincia). 
—VISTO en este expediente la solicitud pre

sentada por la jubilada doña Rosa Echenique 
de Bragadin para que se De autorice a ausen_ 
tarae del país por el térjo-incL- dg cuatro meses-;' 

—Atento a lo dispuesto en el artícelo 80 del 
Decreto-Ley 77)56; y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado d|el Ministerio del. rubro 
a fojas 2,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

■ DECRETA:
A.rt. I9.— Autorízase a la jubilada doña RO

SA ECHENIQUE DE BRAGADIN para ausen
tarse del país, por asuntos de familia en las 
condiciones establecidas por el artículo 80 del 
■Decreto-Ley '77|56.

Art. 2?.— Pase a la. CAJA DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES de la Provincia de Sal
ta para que notifiqué a la- interesada y vigile 
su cumplimiento.

Art. 39.— Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N?. lOOSfi-A. ' '
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
Expediente N° 558_R-57 (N9 2438|56 de la Ca
ja de Jubilacici.aes y. Pensiones de la Pela.). 
—VISTO en este expediente la Resolución 

N9 376 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
ide la Provincia, acordando a- don, Alfreda: To
más Ramos el subsidio del articulo 66 del De
creto Ley 77|'56; y

—CONSIDERANDO:

—Que el peticionante fué declarado cesante 
en virtud de disposición de -una Ley especial, 
vale decir por causa que n.o le es imputable, 
cuando contaba con más Ide -5 años de servi
cios, sin corresponderle un -btófieio mayor;

—Atento a. Ja planilla é informes de. fojas 
13114, a lo Idispuegto én artículo, 66 del Decre
to Ley 77)56 modificado ,poh Decreto-Ley 581 
de fecha 20 de Julio pasado y a lo dictamina
do por -°1 señor Atesor- Letrado del Ministerio 
dól rubro Ó fojas 17,

El Interventor Federal de. la Provincia .de Salta 
D E C R E T A : •

Art. I'9.— Apruébase la Resolución N? '-376 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de, fecha 14 de Agosto pasado,- cuya 
parte pertinente dispone:
‘‘Artículo l9.— ACORDAR al señor ALFREDO 
“TOMAS RAMOS Mat^ín'd- N9 3,954.465, el 
“subsidio qula establece el artículo 66 del De- 
“ creto. I.ey 77)56, culyo importe total con más 
“ los intereses del ciuatro (.4%) por ciento ca„ 
“ pitalizados anuallmente alcanza a la suma de 

8.492.21 % (JOCHO MIL CUATROCIEN
TOS NOVENTA Y! DOS PESOS CON VEIN 
-‘TIUN CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
“ erogación que deberá imputarse a la cuenta 
"•'SUBSIDIOS DECRETO-LEY N9 77|56".

Art. 2C.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
, ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

-DECRETO N9 1M37-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
•Expedietote N9 316-C-57 (N9 3698)56 y 3092|54 
de la Caja de Jubilacioiies y Pensiones de la 
Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N9 383 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando la jubilación solici
tada -por doña | Lydia Liberata Tapia de Barta; y,

—CONSIDERANDO:

—Que de las actuaciones producidas por la 
Caja de Jubilacicu.es y Pensiones de la Provin_ 
cía se desprende que al 31. de Julio de 1957 fe
cha en,base a lo. cual se efectuaron los respec
tivos cómputos, -a peticionante contaba 47 años, 
6 m'eses y 13 díad ’d'd edad y 26 años, 8 meses 
y 7 dias de servicios;

—(Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bila-torio ié informes de fojas 27 a 29, a lo dis
puesto 'en artículos 18 a 20, 30, 34, 45,' 46, 48, 
88 y 89 del Decreto-Ley 77)56 y a lo dictamina
do por el señor Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 33,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DE C B e't Á :

Art. I9.— Apruébase la Resolución. N9 '3.83, de 
la Caja de Jubilaciones y Pénsictoes de, la. Pro
vincia, de fecha 19 de Agosto pasado, cuya 
parte pertinej.ite dispon,©:
“ Articulo 1».— APROBAR la información su_ 
“ maria corriente a fs. Ti del Expediente. N9 
“'3092 agregado a estas actuaciones.
“ Artículo 29.— RECONOCER los- serviciosl pres 
“ tacos por la señora LYDIA LIBERATA TA- 
“PIA DE BARTA en ri Ministerio de Asuntos 
“ Sociales y (Salud Pública, durante SIETE (7) 
“ANOS, OCHO (8) MESES Y OOHp (8) 
(■'DIAS y formular a tal efecto cargos a la 
“mencionada afiliada v afl patrdnal, por las 
“sumas de $ 559.36 % (QUINIENTOS' CIN-. 
“ CUJENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA 

■“ Y SETS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“ respectivamente de conformidad a las. dispo- 
“ sic-ones del artículo 20, de] Decretó-Ley N9 
“77)56; cargo que’la interesada d.'berá ca-oce- 
‘lar mediante amortizaciones mensuales del 
“ diez (107--) por ciento, -a descontarse de sus 
“haberes jubilatorios una vez otorgado ej.be- 
“ noticio y reclamarse la parte que- c-orrespon- 
■"‘de al patronal”.
“Artículo 39.—- ACORDAR a la Auxiliar 4? 
“'del M’n'sterio de Asuntos Sociales y Salud 
“Públtea. señora LYDIA LIBERATA TAPIA 
“DE BARTA, L. C. N9 9-.488.080 el b.eneficip 

de una jubilación por retiro voluntario,, de 
“conformidad a las disposiciones del articuló 
“3-0 del Decreto_Ley 77|56. con <un haber j.ub.i- 
-“ latería ibásfco mransuail de $ 508.86 %. (Qlj'l- 
“NIENTOS 'pCHO PESOS CON OCHENTA Y 
“SETS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a 
“ liqu’darse desde- la fecha én que deje de pres 

’ “ tar servicios con. más la bonificación de S’ 200

Jubilacicu.es


:*W®W!AL

'■ % (DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO- 
'•J.TAL) que otorga *: artículo 3=1 apartado 2) 
“ del citado Decreto-Ley”.

Árt.. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insérte* 
se én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10038-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
—VISTO el Decreto’ N? 8852 mediante el cual 

se designó Oficial 7? —Médico Auxiliar' dé la 
Dirección de Medicina Social— al doctor Mi- 

' guel Pischik ,y siendo necesario rectificar el 
mismo afín de dejar aclarado que la categoría 
que ‘ corresponde al Dr. Pischik es Oficial 6? y 
lió como equivocadamenfe se consignó ejr e) 
citado Decreto;

*•- --Por ello y atento a lo informado por la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1«.— Rectificase el Decreto N? 8852 de 
designación del doctor MIGUEL PISCHIK co
mo Médico Auxiliar de la. Dirección de Medi
cina Sucial, dejando establecido que la cate-' 
goria que ¡corresponde al mismo' es la de Ofi
cial 6o y no 7? como se consignó en el cita- 
do Decreto; debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E— Inciso 4— Item I— Principal a) 
1— Parcial 1 de la Ley de Presupuesto) en 
vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
.se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. .ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe- de Despacho dé A. Soc. y Salud Pública 

•DECRETO N? |10039_A.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
—VISTO el Memorándum N? 74 da la Di

rección de Medicina Social, mediante el cual 
se solicita el reconocimiento de los servicios 
prestados por el doctor Néstor. Rodríguez como 
Director de esa dependencia, durante el tiem
po comprendido entre el 1? y 6 de Jimio del 

. corriente año y atento a lo informado por la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta .

DECRETA:
Art. ,1?.—. Reconócense los ¿envicies prestar 

' dos por el doctor NESTOR RODRIGUEZ 
CAMPOAMOR, en el cargo de Director de Me
dicina Social-, ’‘durante el tiempo comprendido 
entre él II? y 6 de Jimio del año en. curso; 
debiendo imputarse este gasto al Anexo E— In
ciso "”4—- Item I— principal a) 1—■ Parcial 
2H de la Ley ide Presupuesto en vigencia.

-Srt. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ . ’ DOMINGO.- NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

■ Es Copia:
• -ANDRES MENDIETA
i Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 10040-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1957.
Expediente N? 24.582|57.
—VISTO el Decreto N? 8965, de fecha 8 d’e 

Julio del corriente año, mediante el cual se 
concedió un subsidio extraordinario de $ 239.000 
/¿■á la Asociación para la Lucha contra, la Pa
rálisis Infantil —Filial Salta y atento al repa_ 
'ro administrativo formulado por la Contadu
ría General de la Provincia sobre la .forma en 
•qúé debe liquidarse dicho subsidio y' a lo in

BOA, SETIEMBRE 1? SE

formado por la. Dirección de Administración 
del .Ministerio del rubro, . • ;
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

decreta:
Art. 1?.— Por Tesorería General de la Pro

vincia, previa intervención d'a Contaduría- Ge
neral, liquídese a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS déj Ministerio de Asuntos Sociar- 
•les y Salud Pública,* la suma de DOSCIEN
TOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ .239.000.—) %, para que r. 
ésta a su vez haga efectivo el subsidio extra., 1 
ordinario acordado mediante Decreto N? 8965, 
de fecha 8 de Julio del' corriente año, a la 
Asociació|n para la Lucha contra i a Parálisis 
In¡fa|util —Filial Salta, en la forma prevista 
en el art. 2? del citado Decreto; con imputa
ción al Anexe E— Inciso I— Item 2— -Princi
pal c) 1— Parcial 1 déla Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de. A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N’ 10041-A.
SALTA, Setiembre 5 de 1937.
Expediente N? 62|B|57.
—VISTO este expediente en el que correía 

agregadas las facturas presentadas por la fir
ma ‘"Rodolfo Balduzzi” en concepto del trans
porte de diesel oil efectuado desde el 27 cte Ju
lio al 14 de Diciembre de 1956, desde la pes- 
tilería Chachapoyas hasta el Hospital del “Se, 
ñor del Milagro” db esta ciudad; y

—CONSIDERANDO:
—Que dicha deuda pertenece a un ejercicio 

vencido y ya cerrado, habiendo caído en con
secuencia- bajo la sanción del Art. 65? de la 
Ley de Contabilidad, modificado por Ley N? 
1764|54;

—Por todo ello y atento a lo manifestado por 
lia Contaduría General de la Provincia a fs. 
19, ,i
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

- DECRETA:
Art. 1?—- Reconócese un 'crédito por la su

ma de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 1.69'0.— ?í) a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS del 
Ministerio de- Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, para que ,1a misma en su oportunidad pro
ceda a cancelar las facturas que corren "a fs. 
2|17 del presente expediente, a la ifrma “RO
DOLFO BALDUZZI” por el transporte de die
sel .oil realizado desde -el 27 de Juiio al 14 de 
Diciembre de 1956, desde la Destilería Chacha
poyas hasta |el Hospital' del “Señor del Mila„ 
gro” de esta ciudad, y en virtud de haber 
caído bajo la sa-ncióin. del Art. 65° de la Ley- 
de Contabilidad (modificado por Ley 1764)54).

Art. 2?.— Por Tesorería General, previa in- 
tervenciicfa de Contadmía General da' la Pro
vincia, liquídese a favor de la HABILITACION

H (PAGjOS dél Ministerio dé Asuntos Sociales 
•y Salud Pública, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de UN MIL SEIS
CIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA .NA
CIONAL ($ 1.690.— %) a objeto de que en 
su oportunidad proceda a cancelar las facturas 
por igual imperte presentadas por la firma 
“Rodolfo Balduzzi" por el concepto indicado 
precedentemente.

'Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en este Decreto, debe
rá imputarse al Anexo G— Inciso Unico— 

DEUDA PUBLICA—, Principal 2— Parcial 4— 
de la Ley de presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese/ publíquese, insérte
se en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

PÁfi. W .
DECRETO N? 10042 A. '-’

SALTA, Setiembre 5 da 1957. • . •
Expediente N? 463IA|57 (N? 1906)57 dc' ía'Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro? 
vincia de Salta). . ,
—VISTO en este expediente la Resolución 

N? 392, de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nas de la Provincia, poit |ia qúe se rectifica el 
artículo, ;1? de la Resolución N? 277, -de fecha 
19 de Junio del corriente -año, a efectos de 
dejar establecido , que los servicios declarados 
conmutables a- favor de don Francisco Artacha 
alcanzan a jS-años, 2 meses y 15 días;

—Ateto al nuevo cuadro de- reconocimien
to de servicios a fojas 26)27' que rectifica el 
anterior de fojas 18)19 y. a lio dictaminado por 
el sañor Asesor Letrado del ¡Ministerio del ru
bro a fojas ... ' •

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
□ ECHET A:

, Art. 11?.— Préstase conformidad a la Reso
lución N? .3'92 de la Caja dé. Jubilaciones y 
pensiones d'a la Provincia, de fecha 26 de A- 
gosto p'asaido, y por ende modifícase al Decreto 
N? =9057, dé fecha U3 de Julia de- .1957, en lo 
relativo a dejar establecido • que se aumenta 
a ¡ocho (8) años, idos (2) mestes y quince (15) 
días el tiempo do servicios prestados a la Ad_ 
mi-nistración Provincial por. don 'FRANCISCO 
ARTAOHO (M)at. Ind. 2.167.731) que se decía- 
ra computable para acreditarlo ante - la Caja 
Nacional de Previsión .para el personal del 
■Estado. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese insérta
se en el Registro: Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCECa

Es Copia:
ANDRES MsiNDrEJ-'A

Jefe dé Despacho .de Asuntos S. y S. Pública .

DECRETO N? 10043—A.
SALTA, 5 de setiembre de 1957. •
VISTO los Decretos Nros. 9863 y 9864 de fe-, 

chas 26 de agosto ppdo., mediante los cuales - 
se disponía la suspensión de las clases en to
dos los establecimientos de enseñanza provincia
les, nacional y particulares, academias, inter
nados, etc., en los departamentos de Orón y 
San Martín; y atento a ib informado por las 
autoridades sobre la mejoría del estado sanita
rios en dichos Departamentos,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E Ci R S¡ ..T A :

Art. 1? —■ Reanúdame las clases en todos los ’ 
establecimientos de enseñanza provincial, na
cional y particulares, academias, internados, etc 
en los DEPARTAMENTOS DE ORAN Y SAN 
MARTIN, a partir del día 9 de-setiembre en 
curso, por haber desaparecido "las causas que 
motivaron,dicha medida.’

Art. 2? — Levántase la prohibición a los me
nores de 18 años de edad, para la concurren
cia a todo espectáculo público que se realíce en 
.dichos departamentos de ORAN y SAN. MAR
TIN, medida que había sido dispuesta por De
cretos Nros. 9863 y 9864. ’ *

Art. 3? — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Asuntos Sócia 
les y' Salud Pública y de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública?..

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA' 
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE 

JUAN FRANCISCO MAIHO
Es Copia: •
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 10044—A.
SALTA 5 de setiembre de 1957.
Expte. N? 15.945)57. . "
VISTA la nota-corriente a fs. 1 3e este, ex

pediente, en la cual por el párrafo 3?; la 
Cooperativa de Crédito- Ltda., solicita un sub-



§ALí$, M .W

: , sid'io por la suma de- $ .15¡000..— para aten- 
I der sus gastos de desenvolvimiento; y consi-

-• derando; que las ’ actividades á desarrollar por
■ lá-. Institución. recurrente inducen al Gobierno 

de la Provincia a fomentarlas; accediendo a lo 
í -..peticionado;

I. Por ello, atento. a las actuaciones produci- 
I" das y a lo; informado por la 'Dirección de &d- 
I ministración del Ministerio de .Asuntos Sosia 
' -Ies-y Salud Pública,
j ' interventor Federal en la Provincia de Saltv
i , • D É O R É T A :
! ‘ Árt. 1? — 'Óoricédésé un subsidio en la sn-
i ñía' de 'QÜÍÑCE Wü- PESOS. MONEDA NA- 
I blOÑAL) ($15.000.—) m|h„ a la COOPERA

TIVA DE CREDITO SALTA Ltdá., con cargo 
de rendir cuenta y para ser invertidos en la

j organización -.y..-,fuh01onamiento de la citada 
Institución.

! .. Art. -2» — El subsidio acordado por el ar- 
' tículo anterior sé liquidará a la "orden conjun
• " ta del ‘Presidente y Secretario de la COOPE- 
,' ' RATIVÁ DE CREDITO SALTA Ltda., señores 
¡ MARCOS KOÍÍN y SALOMON BEREZAN, res 

•'-pectivanienté.
¡ . -Art. 3? •-=- El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, se atenderá con
| ‘imputación al Anexo E, Inciso I-, Item 2, Prin- 
j -cipáí- c) 1, Parcial 3 de la Ley dé Présupues- 
¡ to en vigencia. '

Art. 4?-e^ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ NOGUES ACUÑA
i -- ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: - ■
! .-‘ANDRES MENDÍETA
,. Jefe de Despacho de á. Soc. y Salud Púb'toa 

‘ DECRETO N* 10045—G.
| ...^•AL'J’A^ 5t de. setiembre de 1957.
¡ . Encontrándose en usó de licencia por enfer-
I medad, ■ -la. ■ señorita Habilitada Pagadora, del 
| Ministerio . de Gobierno;, Justicia é Instrucción 
I Pública; Da. Angélica Villa,

EJ ilhtervéírtór S’edé'táí én la Provincia de Salta
’ DECRE’tA;

I Art. I? — Ete'áiíga’se -ihterlnámént’e de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno, •-Jústí'cfa é TnStrifC&ióñ Pública, mieh-

> tras dure la ausénéia dé lá titular, señorita 
' ANGELICA VILLA; ¡al Oficial 2®- del mismo 
; Departamento de Estado, señor VICTOR OVIE 
¡ DO, autorizándoselo al-mismo tiempo, a refren 
I . "dar los cheques que <se. libren por conducto da 
| la nombrada Dependencia..
¡ Art. 2’ — 'Cdfñ'üSfque'sA. públí^úese, insérte

se en el Registro Oficial 'y archívese.
t ■ DOMINGO .NOGUES ACUÑA
i JUAN .FRANCISCO MATHO
;• Es Copia:
¡ MIGUEL 'SANTIAGO. MACIEL
¡ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é
j Iñstrubcióñ Pública.
¡ . , -■

: ‘ DECRETÓ N9 ÍOÓ'46—G. '

I ' Art. i? —■ Acéptase la renuncia presentada
i con fecha l9 de setiembre del año en curso,
: por el señor MIGUEL -ÚBÁÍÍDÓ SANCHEZ, -a!
i cargó de Agente jftazá ÍN?" 466- 'del Cúérp'o ’de
‘ "Bomberos de Jefatura, de ’Bóliéíá, y tooh ''él !50

% dé tos'íhábéiíés qúe tfé'cdríespbnde fel *titu-
; lar de 'dídlíó‘eárgb;--,1dt®. MaStfg,. Zabatíás.‘Ajá-

■ SALTA, 6 .de Setiembre de 1957.
¡ 'E^pte. N9 8317|57.

VISTA la nota N9 2515- de fecha 29 de a- 
- gosto. del corriente año, elevada por Jefatura 

' de Policía, y "atentó do 'solicitado én la misma,
i El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
' D E C R-E-T-A-: I * * * * * *

Has quién se encuentra incorporado en las Fi
las ’del Ejército. ' . ■ - • .

Art.. 2-‘ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arehívésé.

DOMINGO -NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO ‘MATHO

Es Copia: ., ¿ i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL "

Ófiéial Máyór dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 10047—G.
SALTA, 6 de setiembre de 1957.

EXpte. N9 8303|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 2504- de fecha 28 de agosto del 
año en curso, ¿
ES látorventer Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Déjase cesante, desde el día l9 
de agosto del año en curso, y en el cargo de 
OFICIAL INSPECTOR, del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, afectado al servicio 
de la Comisaría Sección Primera, a don CAR 
LOS ENRIQUE TOSOANO, con motivo del su 
mario instruido en su contra, por supuestos 
delitos de malversación de caudales públicos, 
abuso de autoridad y violación de los deberes 
de funcionario Público, incurriendo así en las 
disposiciones del Art. 1162- inc. .6? del Regla
mento General de Policía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registre Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO'MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10048—G.
SALTA, 6 de setiembre de 1957.
Espte. N? 8319|57.
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía, en nota N*? 2517, de fecha 29 de agosto 
del corriehte faño, t .
El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 

DECRETA:
Art. 1" — Trasládase a partir del día 16 

del mes en curso, al .actual Agente de Jefa
tura de Policía don CANDIDO OOLQÜE de 
la Sub-'Comisaría de Vaqueros (Dptó. La Oal- 
«toraJ. con igual cargo a la Súb-comisaría de 
Lá Quesera (Dpto. Capital).

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MÁTHO

•Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J-. é L Pública^-

DECRETO N? 10049—G.
SALTA, 6 de setiembre de Í957.
Expte. N? 8302^7.
VISTA la nota -N9 2503- -de-fecha 27 de a- 

gosto del corriente ano, elevada por Jefatura 
rte Policía, y atento lo solicitado en la mis- 
nial, •
El Interventor Federal én la Provincia íLi Salta 

D E O R E ’T A:
Art. .1? — Permutánse én sus respectivos 

'cargos y destinos, a partir del día l9 de se
tiembre del año en curso, al Agente SANTOS 
ANTONIO BEJARANO, plaza N? 312 de Ja Co 
misaría Sección Cuarta, con el Agente FELI 
PE SAN.GUEZO, plaza N? 256 ide la •Comisa
ría. Sección Tercera.

Art. -29 — Comuniqúese, .publíquese, • insérte
se en el -Registro Oficial .y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. ‘Pública
■ • . < . -—ASífa.-. r;-

. DECRETÓ N? 10050—G. . " ■' ' "
SALTA, 6 de setiembre de 1957.
EXpte. N? 8320)57
VISTO lo solicitado por -Jefatura'-de -Poli

cía, en nota N? 2518- de fecha 29 ‘ele- agosto 
del año en curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
. D E lO R E T A :

Art. 19 — Dispónese el ascenso del perso
nal dependiente de Jefatura de Policía, que 
seguidamente se detalla, y a partir del día 16 
de setiembre próximo,
a) Al cargo de SARGENTO, en vacante de 

presupuesto, del actual Cabo 1’ don JUAN
SANCHEZ.
b) ‘ Al cargo de Cabo f?, en reemplazo de don

Juan Sánchez, de'l actual Cabo, don TEO
FILO ABAN; y

c) Al cargo de Cabo, en reemplazo de don Teó 
filo Aban, del actual AGENTE-plaza N  
456, don SANTOS RAMOS.

9

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÍJES ACUÑA
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10051—G.
SALTA, 6 de setiembre de 1957.'
Expte. N? 8288/57.
VISTA la nota N? 469-C- elevada por la Di 

reccfón de la Cárcel Penitenciaria, con fecha 
27 de agosto del corriente año, y atento lo so
licitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aift. 19— Déjase sin efecto el art. 19 del 
decreto N9 9227 dictado con fecha 20 de ju
lio del año en curso, en el -cual se nombra
ba Celador de Guardia Interna- de la Cárcel 
Penitenciaría, a don FIDEL ABAN, con moti
vo de que el mismo no se presentó a tomar 
servicios, pese a las reiteradas" citaciones gue 
se le hicieran al respecto.

Art. 29 — Déjase sin efecto el art. 3? del 
decreto N9 9227 de fecha 20 de julio dej c.qrrlen 
tí; año, mediante el mismo se designaba Ce
lador dé la Guardia Interna de la Cárcel Pe
nitenciaria a don HUGO ANDRES ARANCI- 
B-iA, con motivo de que el mismo no se pre
sentó a tomar servicios, pese a las reiteradas 
citaciones que'se le hicieron llegar.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques-?, Insérte, 
se en el -Registio Oficial .y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é 
instrucción Pública.

.meros m minas
N’ 284 — EXPEDIENTE ' N9 64.949—S—56.
Solicitud de permiso de cateo de Sustancias 

de Primera y Segunda Categoría el Depar
tamento ,-de .Güemes — Anta y fe Capital pre
sentada por el señor Napoleón Soroco Teje- 
rtaa el día doce de Marzo "de mil -novecientos 
.cincuenta y seis.—■ Horas diez y .treinta minutos 
5r cedida a don Mariano Acosta Van Praot.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
qua se consideren con algún -derecho pala qué 
Jo hagan valer en forma- y ‘dentro de) 'térmi
no de ley que se ha presentado ei .siguiente 
‘escrito que con sus anotaciones y proveídos di 
ce así: “Expediente N9 64.049—S—56... Señor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona',so 
■licitada para cateo en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia que á su vez en. el punto de .partida, 
la cumbre del cerro Bayq, desde donde ise ‘iriiL



_ IdLETlH ÓFieíAL _

dieron: í'.600 metros Oeste, 5.000 metros Nor
te, 4.000 metros Este, 5.000 metros Sud y por 
último 2.400 metros Oeste para cerrar el perí 
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano minero, la zona solicitada abarca sola
mente los Departamentos de General Güemes 
y Anta, encontrándose libre de otros pedimen 
tos mineros; además la misma no se encuen
tra comprendida dentro de la Zona de Segu
ridad (art. l?a—Decreto N? 14.587|46). En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta soli
citud bajo el número de órden 1.— Se adjun 
ta croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada.— Oficina de Registro Gráfico, 
Octubre 5 de 1956.— Héctor Hugo Elias.— Sal
ta, 30 de octubre de 1956.— Expte. N‘-’ 64.049— 
S.— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi
cial y fíjese cartel aviso en las puertas, de la 
Escribanía de Minas, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Mine
ría.— Notifíquese al interesado, al propieta- 
~'o dal sue’o, repóngase el papel y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad.— Oute's.— 
Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto A. de los Ríos —■ Secretario

e) 17 al 30| 9 |57.

N° 283 — Solicitud de permiso de Cateo de . 
Sustancias de Primera y- Segunda Categoría en 
el Departamento de Gral. Güemes—Anta — 
La Capital presentada por el señor Napoleón 
Soruco Tejerina: El día veinte y cuatro de 
Mjayo de 1956 Horas diez y treinta: y cedida 
al señor .Mariano Acosta Van Praet: En Expe
diente NP 64.119—S— La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consiedren con 
algún- derecho para que lo hagan valer en fór 
ma y dentro del término de Ley; que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
cateo en el presenta expte. para lo cuál se a 
tomado como punto, de referencia el punto deno 
minado Alizar; y se midieron; 7.500 mts. al Ñor 
te 2.500 mts.Oeste, para llegar al punto de par- 
■itda desde don da se midieron 5.000 mts. Norte 
4.000 metros Oeste, 5.000 metros Sud, y por 
último 4.000 metros Este; para cerrar el perí
metro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos, que son' dados por el interesado en 
croquis fs. 1, y escrito de fs^ 2, y según el pla
no minero, la zona solicitada abarca única
mente el Departamento de General Güemes, en 
centrándose libre de- otros pedimentos mine
ros;. además la misma no se encuentra com
prendida dentro de la Zona de Seguridad (art. 
l?-a Decreto 14.587|46.—

Pin el libro' correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo- el número de órden 4.— Se 
adjunta croquis concordante con Ja ubicación 
gráfica efectuada.— o’ficina de Registro Gráfi
co; Octubre! 9‘ de 1956.— Héctor Hugo Elias.— 
Salta, 30 de Octubre de 1956.— Regístrese, pu- 
blíqüese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so. en las puertas de la Secretaría de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, al interesado, 
al propietario del suelo, repóngase y resérve
se en la misma hasta su oportunidad.— Qutes. 
Lo que se hase saber a sus efectos.— Salta, 
Agosto. 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 17 al 30| 9|57.

N? 282 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de Sustancias de Primera y Se
gunda Categoría: En el Departamento de Gral. 
Güemes: Presentada por el señor Osvaldo Ja 
vier Larrañaga en. Expediente N? 2473— “L”, 
el día doce de marzo de 1957,. horas trece y 
quince minutos; La Autoridad Minera Provin 
cial-, notifica a los que se consideren con al
gún’ derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de Ley; Que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anota- 

clones y proveídos dice asi: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo eñ el presente expediente 
para lo cuál se ha tomado conir ponte de refe 
rencia el punto denominado Alizar, y se mi
dieron 5.500 metros al Este, y 15.000 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 8.000, metros al Oeste, 2.59J 
metros ah Norte, 8.000 metros al Este, y por 
último 2.500 metros al Sud, para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
piano de Registro Gráfico la zona solicitada 
se superpone en 320 hectáreas aprr.xmadanun 
te al cateo expediente N? 2364—N- -37, resu - 
tando por lo tanto mía superficie Lbre aproxi
mada de 1.680 hectáreas que no se encuentra 
comprendida dentro de la zona de Seguridad 
(Art. l^a— Decreto 14.587|46.— En el libro 
correspondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 45.— Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada.— Registro Gráfico, mayo 29 de 1957 
Héctor Hugo Elias.— Señor Juez.— Agustín pe 
rez Alsina, en representación de Osvaldo Ja
vier Larrañaga manifiesta conformidad con Ja 
ubicación dada por Registro Gráfico.— Salta, 
agosto, 5 de 1957.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de ja Secretaría, de conformidad ccu 
lo establecido por el art. 25 del Códgio de Mi
nería,— Notifíquese, repóngase y resérvese en 
la misma hasta su oportunidad.— Outes.— Jo 
que se hace saber a sus efectos.

SALTA, Agosto 22 de 1957.
Roberto a. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30| 9157.

N9 281 — Solicitud de Permiso para Catee 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de General Güemss: Pre 
sentada por el señor Pablo Werner Kunzd: En 
Expediente Ñ? 2454—W— El día once de Mar
zo de 1957 Horas siete y treinta y cinco mi
nutos: La Autoridad Minera Provincial notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
dél término de Ley; Que se ha presentado el 
siguiente escrito. con sus anotaciones y- proveí- 
dos__dice así: __
Señor Juez: Sé ha inscripto ’ gráficamente Ja 
zona solicitada paré exploración y cateo en el 
presente expediente para lo cuál se ha tomado 
como punto de referencia el punto denomina
do Alizar, y se midieron 10.500 metros al Es-' 
te, y 1-2.000 metros al Norte para llegar al pun 

' tó- de partida desde- donde se midieron 4.000 
metros al Norte, 5.000 metros al Este,, 4.000 
metros al Sud, y.por último 5.000 metros al 
Oeste, para cerrar el perímetro de la superfi
cie solicitada.— Según estos datos que son da 
dos- por el interesado' en croquis de fs. 1 y escri 
to- de fs; 2,. y según el plano de Registro Gráfi 
co la zona solicitada se superpone <n 200 hec
táreas aproximadamente al cateo expediente 
N? 2296—D—56— resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximada de 1.800 hectáreas, 
no estando, además comprendida dentro de la 
zona de Seguridad (Art. I9—a Decreto 14.587|46 
En el libro correspondiente ha sido anotada es 
ta solicitud bajo el número de órden 30.— Se 
acompaña -croquis- concordante con la ubicación 
de registro gráfico efectuada.— Registro Gráfi 
co mayo 23 de 1957.— Héctor Hugo Elias.— 
Agustín- Pérez Alsina en- representación del- Sr. 
Pablo Werner Kunzd,, manifiesta' conformidad 
con la ubicación dada por degistro gráfico A.
Pérez Alsina.— Salta, Julio 30 de .1957.— Ex- 

■ cediente 2454—W— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial,, y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de Minas de confor
midad con lo establecido por el Art. 25 del Có 
digo' de Minería.— * Notifíquese, repóngase, y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad.— 
Lo que se hace- saber a sus efectos.— Outes.—

Salta, Agosto 22 de* 1957.
Roberto A. de* los- Ríos — Secretario

e) 17-aí 30| 9157.

■ 0 PÁ&- wí- -
Ñ? 280 — Solicitud de Permiso, para Cateo 

de Sustancias de Primera y Segunda- Categoría 
en el Departamento dé dial. Güemes—Anta: 
Y la Capital: Presentada por el señor Pedro 
César Díaz: Y ceñida al Señor Pablo Werner 
Kunzd: Con cargo de fecha, veinte y cuatro 
de- Mayo- de 1956— a Horas diez y treinta y 
cinco minutos: En Expediente N’ 64.121—“D” 
La Autoridad minera Provincial, notifica a los 
que se consideren con algún derecho para qué 
la hagan valer en forma y dentro del término- 
de Ley; Que se ha presentado el siguiente.es 
crito con sus anotaciones y proveídos dice ásí: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente 'la 
zona solicitada para cateo en el. presente ex
pediente, para la cual se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Alizar 
y se midieron 1.500 metros. Éste, y 12.500 me
tros Norte, para llegar aí punto de partida 
desde donde se¡; midieron 2.500 metros,. Norte, 
8.000 metros Oeste, 2.500 metros Sud _y por 
último-8.000 metros Este para cerrar el perí
metro dé lá superficie s'ólicitada, Según -éstos 
datos que son dados por él iiitétásado en cro
quis dé fs. 1 y escrito dé fS< 2, y Según el 
plano minero, la áória solicitad^ abarca única 
mente él DeÍJártañientó dé General Güemes, 
encontrándose libre de Otros pedimentos mi
neros; adéñiás la misma ño' sé énéuéiíttá com- 
inerididá dentro de Zona dé Seguridad (Art. 
1?.— a Décíétó Í4.-587|46 Eñ él libró,corres
pondiente ha- sido ánoiada ésta* solicitud ba
jo el número de órdeñ- 6.- Sé adjunta croquis 
concordante con' lá Ubicación gfaflea, efectua
da. OFICINA DÉ REGISTRO GRAFICO, Oc
tubre 10 dé 1956. Héctor Hugo ’Elias. — Salta, 
15 dé NoVÍémbré dé 1956. Hég'ístréSé, jaüblí 
quese en el Bóíétítí Oficial y fijeSé"cártel avi
so en lás puertas dé lá ÉsCtibánia- déMiñas, 
de conformidad cotí íd establecido' pói' él Art, 
25 del Código de Jiíiñefia. — Ñótifíqüéáé al 

-iñferasádó y ál pfópiétafíó dél stíéfé, iépóñga 
se y resérvese éñ la míémá hástá éú ópéttuni 
dad. — Outéé. a Ló qUe sé hace saber a sus 
efectos. — Saltá; Agóstb 22 3e 1957.

ROBERTO A. de los RIOS
Secretario

e) 17 ál 3(j]9'|57

N? 279 —■ SOLICITUD, DÉ PERMISO. PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS . DE pRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GRAL: GÜEMES; PRESEÑtA- 
D O' POR EL SEÑOR PABLO . WERNÉR 
KUNZD-: EN EXPEDIENTÉ- N° 2458 W: 
ÉL DIA ONCE DE MARZO DE; 1957 — HO
RAS DIEZ Y TREINTA Y CINCO MINUTOS: 
La autoridad, Minera Provincial-. notifica a 
los; qtíe Se consideren Con algún derecho para 
que lo.hagatí valer en forma y dentro del.tér 
mino de Ley; que- se há presentado el siguien 
te escrito con- sus anotaciones y proveídos di 
ce así: Señor Juez de Minas:, Se ha inscrip
to gráficamente la zona solicitada para explo
ración- y cateo en el. presénte expediente Pa
ra lo cual se iba tomado como- punto de refe
rencia el punto den'omínadoAlizar; y se- midie 
ron 500 metros, al Oeste’; 19.000metros al.Sud, 
y 8.000 metros ai Oeste,, para llegar al punto 
de partida; desde donde se midieron 5-.000- nía 
tros .al Sud, 4.000» metros al Oeste,, □■‘..OOO- me
tros- al Norte, y pér último- 4.000 metros al 
Este, para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada-.. Según estos datos que .son dados 
por el interasado en: croquis de fs.-1, y escri
to de fs, 2, y según el plano de Registro ara 
fico, la zona solicitada'se encuentra libre de- 
otros pedimentos, mineros/ no- estando compren 
dida dentro dé la-Zona-dé-Seguridad, (Art.-l9 
a Decreto N?' 14.-587Í’46; En. e¡- libro correspon
diente. ha- sidb- anotada esta' solicitud bajo- el 
número de órden. 42. - Se> . acompaña, croquis 
condordante con la ubicación gráfica- efectua
da. REGISTRO: GRAFICO;, Mayo 24- de 1957. 
Héctor Hugo, Elias. — Señor Juez de-'Minas. 
Agustín Perez- Alsina,■ por’ Pablo Werner Kunzd, 
manifiesta- conformidad con. la- ubicación; grá
fica efectuada-. Salta',-.Julio' 31 •de>1957. - Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fi-

siguiente.es


W
jese cartel aviso eñ las puertas de la Secreta
ba,' de conformidad' con la establecido por el 
Árt. 25- dél' Código de Minería. — Notífiquesa 
■repóngase y reservese en la misma hasta su o- 
portunidad. —¡ Cutes. Lo. que se hace saber a 
sus efectos..— Salta, Setiembre 3 de 1857.

Roberto A, de los Ríos 5— Secretario
e) 17 al 30| S [57.

N’ 278 — EDICTO DE MINA.
■ Ma-n’f estación de Descubrimiento de un Ya 
cimiento de HIERRO: Mina denominada “RO 
GElúIO” Presentada por el señor Napoleón So
ruco Tejeriria; en Espediente N? 64.208—S— 
El dia veinte y tres de Agosto de 1956 — Ho- 

L, ras--once — La Autoridad Minera Provincial, 
notifica a los que se consideren con algún de 

’ reoho para que lo hagan valer en forma y den
• tro del término de Ley: que se ha presentado 

el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veidos dice así:

. Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente el 
•punto de extracción de la muestra de la mina 
cuyo descubrimiento se denuncia en el presen 
te expediente, para lo cual se ha tomado co
mo punto de referencia la confluencia dé los 
arroyos Unchimé y del Tunal, punto 1, y se 
midieron desde aquí 133.70 metros con az. 
233? 23’ al punto 2, desde el cual,, con los si
guientes ángulos internos y dimenciones se mi 
dieron: 2—3, 209? 24’ 30”, y 82 metros; 3—4, 
.141» 20’ y 121 metros; 4—5, 225» 42’ y 148,40 
metros; 5—6, 246? 25’ y 27 metros; 6—7, 188?

• 02’ 30”, y 49,85 metros; 7—8, 230» 55’ y 36,20 
metros; 8—9, = 137? 39’ y 76,50 metros; 9—10

, 127» 46’ y 127,70 metros y por último 10—P. E. 
. M., 120» 50’ y 192 metros Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs. 
•1, escrito, de fs; 2, aclaración de fs. 3 y recti 
ficación de ,fs. 11 y según el plano de Regis-

• tro- Gráfico el punto de extracción de la mués 
..estra resulta encontrarse dentro del cateo exp.
N» 64.119—S—56— perteneciente al mismo so 
licitante; dentro de un radio de cinco Kiló
metros no se encuentra registrada ninguna o- 
tra mina, tratándose por lo tanto de un Des
cubrimiento de “Nuevo Mineral”; además el 

, mismo no se, encuentra comprendido dentro 
de la Zona de Seguridad (Art.l» a Decreto N» 
'14.-587|46.— En el libro correspondiente a sido 
anotada ésta manifestación de descubrimiento 
bajo el riúmero de ófden 426. Se acompaña- ero 

‘ quis concordante’ con la ubicación gráfica efec 
tuada OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, A 
bril 4 de 19577 Héctor Rugo Elias. Agustín Pérez 
Alciria en representación del Sr. Mariano A- 
costa Van- i?raet, manifiesta conformidad con 
la ubicación ' dada por Registro Gráfico a la 
Mina “ROGELIO” Salta, 28 de Junio de 1957. 
De acuerdo al' Poder presentado, téngase al 

' Df. Agustín Pérez Alcina, por parte y consti
tuido domicilio. Regístrese en el Protocolo de 
Minas (Art. 118 del Código de Mineria), pu
blíquese el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces • en el término de quince días y fi 
jese cartel aviso del mismo en las puertas de 
la Secretaria (Art. 119 ídem) llamando por se 
senta. días (Art. 181 ídem) a quienes se consi 
deten con defecho a deducir oposiciones. No- 
tifíquese, repóngase y estése el peticionante a 

■ lo establecido por el Art. 14 de la Ley 10.273.
Outes. Lo que se hace saber a sus efectos Sal 
ta, Julio 11 de 1957.
"Roberto a. de los Ríos — Secretario

■e) 17, y 26¡9 y 7|10|57

N» 258 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
¡SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE “CAFAYATE” PRESENTADA POR 
LOS -SENO-RES ROGELIO (HECTOR -DIEZ Y 
TORIBIO ZULETA: En (Expediente N» 2377-D 
El idíá veinte y upo de Enero- de 1957. — Ho
ras nueve, y veinte minutos: La Autoridad 'Mi
nera Provincial, notifica a los qute se conside
ren con algún derecho para que lo hagan va
ler en .'forma y 'dentro del téitoiino dé Ley que 
se ¡ha presntaido -el S’íguiente escrito cop sus

- ga=L-r\"L! — T '_ J-.-j ■-.. __ ~ t _ '.     „—..

anotaciones y proveídos diéé aSíí Señor jofeí
-e ha inscripto gráflcamcmte la zona solicita
da para -exploración- y cateo efn el presiente- ex- 
ped.ente, para lo cual se ha tomado como pun
to de referencia; el, Abra dé la| Laguna y se mi
dieron 1.950 metros azimut 40» 31’ para llegar 
ai punto de partida, desde donde se midieron 
1.650 metros azimut 130» 31’ 4.000 metros azi
mut 220» 31’, 5.000 metros azimut 310» 31’, 4.000 
metros azimut 40» 31’ y finalmente 3.350 mé
taos azimut 130» 31’ para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada. — Para la ubica
ción precisa en el terreno los solicitantes to
man mino punto de reibrencia el Peñón de A- 
brai Laguna y dicen que es el punto que en el 
plano minero figura con el nombre de Abra 
de la Laguna. — Según estos datos que son 
dados por los interesados en croquis de fs. 1, 
escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4, y según
el jíla-no de Registro Gráfico, la zona soncita
da se encuentra libre de otros pedimentos mi
neros. — No estando la m.sma comprendida 
dentro de la zona -de Seguridad (Art. 1» a-— 
Decreto N» 14.587|46.) — En el libro corres
pondíante ha sido anotada esta solictud bajo 
el número de orden 1.— Se acompaña croquis 
concordante- -con la ubicación gráfica efectua
da. — REGISTRO GRAFICO agosto- 1» de 1957. 
Héctor Hugo- Elias. — Doy conformidad con 1a- 
ubi-ación granea efectuada. — -Héctor Dibz — 
Salta, Setiembre 3 de 1957. Regístrese, publí
quese en el Boletín Oficial .y fíjese cartel avi
so en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo -establee do por el art. 25- del Có
digo de Mineií.-:. — Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su oportunidad. 
Outes. — Lo que se haré sabir a sus efectos.

Salta, Setiembre 5 de -1957., 
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 11 al 25|9|57.

N» 244 — Solicitud de Permiso para Cateo tío 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de “Molinos” .Presentada 
por los Señores Anaoleto Pastrana y Toril)io 
Zuleta: En Expediento N» 2360-P- El día sie
te de Enero de 1957.—• horas nueve y cuaren
ta y cinco minutos.— La Autoridad Minera Pro 
vincial, notifica a los que se ‘consideren con a- 
gún‘derecho para que lo haga valer en for
ma y dentro del término de Ley que se ha pré 
sentado el siguiente escrito con sus anotacio
nes y proveídos dice así: Señor Jefe: Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto cíe 
referenciai la sala de la finca Tacuil y se mi
dieron 6.000 metros azimut 128» y 1.000 me
tros al Oeste, para- llegar al punto de partida 
desde donde re midieron 1.000 metros al Sud; 
3.000 metros al Oeste, 6.666.66 metros al Ñor 
te, 3.000 metros al Este y finalmente 5.666.66 
metros al Sud, para cerrar el perímetro de ja 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre
cisa en el terreno los solicitantes toman co
mo punto de referencia El Abra del cerro Gue- 
no Cachina y miden 1.000 metros al Oeste pa 
ra llegar al punto de partida. Según estos da
tos que son dados por los interesados en cro- 
qn’s de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de 
fs. 5, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros, no estando la misma com 
prendida dentro de la Zona de Seguridad, Art. 
1» a »- Decreto N» 14.587¡46.— En el libro corres 
pendiente ha sido anotada esta solicitud bajo 
el número de órden 1.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación gráfica efectua
da.— REGISTRO GRAFICO, agosto 5 de 195' 
Héctor Hugo Elias.— ANAOLETO PASTRANA” 
y TORIBIO ANDRES ZULETA: manifiestan 
conformidad con la ubicación gráfica efectuada 
Salta, agosto 27 de • 1957. Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fijese cartel av:s'> 
en las puerta de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Arf. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese en\,Ia misma hasta su oportunidad.—

Outes, Lo que. sé hace Saber a sus efectos.—
Salta Setiembre 5 de 1957.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 9 al 23|9|57

N» 237 — Solicitud de permiso para cateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Catego
ría en ei ■ Departamento de “Los Andes” pre
sentada por el señor Oscar Gavenda: En Ex
pediente N» 64.246—G: El día veinte y cinco 
de Setiembre de 1956— Horas" diez.— La Auto
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún rtarecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de

Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así:

Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en 
el presente expediente, para lo cual se ha 
tomado como punto de referencia el mojón N» 
1 de la mina Rosario, Expediente .1696—S—49) 
desde donde se midieron 1.000 metros al Sud, 
3.000 metros al Oeste, y 5.000 metros al Norte 
para llegar al punto de partida, desde el que 
se midieron 4.000 metros al Oeste, 3.000 metros 
al Norte, 6.666.66 metros al Este, 3.000 metros 
al Sud, y por último 2.066,66 metros al Oeste, 
para cerrar el perímetro de la superficie sol! 
citada.— Según estos datos que son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito da 
fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico la 
zona solicitada se encuentra libre de otros pe- 
d'maitos mineros estando la misma comprendí 
da dentro de la zona de Seguridad Art. 14.587| 
46.— En el libro correspondiente ha sido ano 

tada esta solicitud bajo el número de órden 8. 
Se acompaña croquis concordante con la ubi
cación gráfica efectuada, adjuntándose otra co
pia para ser remitida a la Comisión de Zona 
de Seguridad.— Oficina de Registro Gráfico; 
Julio 3 de 1957.— Héctor Hugo Elias— Salta, 
21 de agosto de 1957.— En mérito del poder 
invocado téngase al Dr. Juan Carlos Uriburu, 
como representante del Señor Oscar Gavenda, 
Regístrese, publíquese en> el Boletín Oficial y 
fílese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría de conformidad con lo establecido por el 
Art. 25. del Código de Minería.— Notifíquese, re 
póngase y resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.

SALTA, Setiembre 4 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario-

e) 5 al 19| 9 [57.

N» 226 — EDICTO: De una Cantera Denomi
nada “Arita: Mineral Oxnis: Departamento Los 
Andes” Expediente N» 1257-F-Solicitada por los 
Señores José Miguel y Jorge Cvitanic: El día 
c’n'o de Julio de 1957.— Horas nueve y trein
ta Minutos: La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley que se ha presentado el 
siguiente escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así:' Al Señor Juez de Minas: (Sal
ta) José Miguel Cvitanic y Jorge Cvitanic: de 
Nacionalidad Argentino, de profesión mineros 
y con domicilio en Santiago del Estero N» 952 
de esta ciudad, a U. S. decimos; que solicita
mos la concesión de la Cantera Anta o adju 
d’.cación de la misma, por lo cual ofrecemos 
pagar el respectivo canon minero mas cinco pe
sos por tonelada de material extraído.— Adjun 
tese a U. S. al Expediente 1257-F-Cantera A- 
r¡ta; Saludamos a U. S. con nuestro mayor 
respecto; José Miguel y Jorge Cvitanic.
Salta, Agosto 27 de 1957.— Exp. 1257-F-; Y VIS 
TO: El escrito de fs. 108 en el que lo señores 
José Miguel y Jorge Cvitanic, solicitan esta 
cantera cuya concesión se encuentra vencida 
a la fecha, y CONSIDERANDO: Que la pre._ 
sente CANTERA se encuentra ya mensurada- 
y ubicada en el plano minero del Departamen 
to Técnico, por lo que corresponde de acuerdo
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a’, artículo 112 del- Decreto Ley N? 430 sobre, 
trámite minero, la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial; por ello EL JUEZ DE MI
NAS DE LA PROVINCIA: RESUELVE: Que 
se publique por el término de tres veces en 
quince .días, el escrito de fs. 103 y el presente 
proveído en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a costa del interesado.— Notifíquesa y repón
gase el papel.— Luis Víctor Outes.— Ante mi 
Roberto A. de los Ríos.— Lo que se hace sober 
a sus efectos.

Salta, Agosto 29 de 1957.
Robérto-A. dé los Ríos — Secretario

e) 3 al 24|9|57.

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 285 — SALTA, Agosto 9 de 1957.
. Expte. N? 1186-H.
Y VISTOS:
, Estos autos N9 1186-H en el que a fs. 92 el 

señor Enrique García Pinto, solicita se 1® ad
judique esta mina, y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 88 y vta. se tuvo por ‘abandona
da la misma.

Por ello y de acuerdo con lo dispuesto por 
el art. 71? de la Ley 10.273 de reforma del Có
digo de Minería,
EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE:
1“) —, Declarar vacante la mina de borato 

denominada “Juanita”, ubicada en el Departa- 
■ mérito de Los Andes de esta provincia, exper 
diente N? 1186-H, artículo 7? ley 10.273.

2?) — Adjudicar al señor Enrique García Pin 
tó esta mina, quien deberá continuar en el 
trámite de estos autos en forma legal y -suje
tarse a todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas por el Código de Minería 

'Ley 10.273 y Decretos reglamentarios en vi- 
' g°r.'

39) — Tener al doctor Ramón Arturo Mar- 
’ ti por presentado por parte y por constitui

do dmicili.o.
49) — Notifíquese, repóngase, regístrese en el 

Protocolo de Minas efectuándose las anotacio- 
“nés respectivas, publíquese en el Boletín Ofi
cial a costa del interesado y pase el presen
te excediente al Departamento Técnico para 
que tome nota.

• Dr. Luis Víctor Outes — Juez de Mina de la 
Provincia de Salta.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 17|9|57

LICITACIONES PUBLICAS
N9 292 — MINISTERO DE COMERCIO E 

"INDUSTRIA DE LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

LICITACION PUBLICA YS. 378
“Por el término de CINCO días a contar del 

“día ,17. de Setiembre del corriente año, llá- 
“mase a Licitación Pública YS. N° 378, para 

:“ la adquisición de puertas, .y ventanas, cuya 
“ apertura se efectuará en ia Oficina de Com- 

■“pras en plaza de la Administración de Y. 
“P. F. del Norte, sita en Campamento Ves- 
“(pucio, el día 4 de Octubre de 1957, a las 11 
“ horas”.
Ing. Armando J. Venturini,— Administrador 

e) 17 al 30|9]57

N? 291 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 377

• “Por el término de CINCO días a contar de! 
“ día 17 de Setiembre del corriente año, llár 
“ mase a Licitación Pública YS. N? 377, para 
“la adquisición de repuestos.;para- motores 

“Sheppard, cuya apertura, se efectuará en la 
“ Oficina de Compras en i-laza de la Admi- 
“nistración de Y. P. F. del Norte, sita en Cam 
“p amento Vespucio, el día 1? de Octubre de 
“ 1957, a las 11 horas”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

. e) 17 al 30|9¡57

N9 290 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACIÓN PUBLICA YS. 376

“Por. el término de CINCO días a contar de! 
“ día 17 de Setiembre del corriente ano, 1 ¿i- 
“mase a Licitación Pública YS. N° 376, para 
“la adquisición de repuestos para motores Ca 
“terpillar D-315 y D-4600, D-8 y RD—8, cuya 
" apertura se efectuará en la Oficina de Com- 
“pras en Plaza de la Administración de Y. P. 
“F. del Norte, sita en Campamento Vespucio, 
“el día 30 de Septiembre de 1957, a las 11 ha 
“ ras.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

 e) 17 al 30|9,57 .

N’ 289 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS- 375

“Por el término de CINCO días a contar del 
“ día 17 de Septiembre del corriente año, Uá- 
“mase a Licitación Pública YS. N° 375, para 
“ la adquisición de repuestos para ómnibus León 
“ciño OM), cuya apertura se efectuará en la 
“Oficina de Compras en la Administración d-> 
“Y. P. F. del Norte, sita en Campamento Ves- 
“pucio, el día 26 de Septiembre de 1957, a las 
“ 11' horas”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 17 -al 26|9|57

N? 288 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar' del 15 

“ de Setiembre de 1957, llámase a Licitación Pú 
“blica N9 369|57, para la contratación de los 
“trabajos de CARCA, DESCARGA DE VAG 
“ NES Y CAMIONES Y ESTIBAJE ME MATE 
“RIALES EN PLAYA AGUARAY, cuya aper- 
“tura se efectuará el día 25 de Setiembre de 
“ 1957, a las '11 horas, en la Administración del 
“Norte (Oficina de Contratos), sita en Campa- 
“ mentó Vespucio”.

“Los interesados en adquirir pliegos de eon- 
“ diciones o efectuar consultas, pueden diri
girse a la Administración citada y a la Re
presentación Legal, Deán Funes 8, SALTA.— 
“Precio del pliego'$ 40.— (Cuarenta pesos Mo 
neda Nacional) cada uno.

e) 17 al 25|9|57

N? 277 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC
CION DE ARQUITECTURA DE LA PVCIA.

Llámase a Licitación Pública .para el día 
20 del corriente a horas 12, para, la ejecución 
de la obra “Refecciones en el Hospital José 
fa Arenales de ‘UribuTu—Salta”, 'por el sis
tema de “Ajuste Alzado”, con un presúpues 
to oficial de $ 107.482.75 m|h. (Cielito siete 
mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 'con 
75|100).

El legajo técnico respectivo puede ser con
sultada sin cargo, o adquirido en su valor de 
$ 100 m|ni, en el Departamento de Conserva
ción, sito en Lavalle N9 550|56—SALTA, en el 
horario de 11 á 13,30, de LUNES a VIERNES 

SALTA, Septiembre 9 de 1957.
Ing. Héctor Herrero —' Jefe Dpto. Construc- 
ciories de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, Interinamente a cargo del Despacho 
Guillermo F. Moreno — Secretario General 

Dirección de Arquitectura
/ e) 16|9|57.

N9 276 — MINISTERIO -DE COMERCIO E ' 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMHEN- 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — 'ADMI-' 

NISTRAOION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término 'de 10 días' a contar; del 16 

de Setiembre de 1957, llámase á licitación pú 
blica N? 372|57, para la contratación de la 
mano de obra para la Construcción de Pla
taformas en la Zona Industrial de General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el día -26 
de Setiembre de 1957, a las 11 horas en la 
Administración, del Norte (Oficina de Contra 
tos), sita en Campamento Vespucio.

' “Los interesados en adquirir pliegos de con . 
diciones o efectuar, consultas, pueden, dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio" 
del pliego $ 45.— m|n. (Cuarenta y, cinco pe 
sos Moneda Nacional) Cada uno.

e) 16 al 26¡9¡57

N9 273 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI

NISTRACION DEL NORTESALTA 
“Por el término dé 10 días a contar dél 14 

de Setiembre de 1957, llámase á "licitación pú. 
blica N?" 371 para la contratación de la ma 
no de obra para los trabajos "de Talado y Ro 
dep de Arboles'en Playa Orán, cuya aper
tura se efectuará, el día'24 dé Setiembre de- 
1957 a las 11 horas, en la Administración del 
Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam
pamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas, pueden diri
girse a la Administración citada y a la Re
presentación Legal, -Deán Funes. 8, Salta. Pre 
ció del pliego, $ 44.— m|n. (Cuarenta y cua
tro pesos Moneda Nacional) cada uno.

e) 16 al 24|9|57

N9 264 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINÍS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública'para, eí día 10 
de Octubre próximo a horas 11 ó día siguien-’ 
te si fuera feriado, para que tenga lugar. la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de. la Obra N? 494: CUNE
TAS DE GUARDIA Y SALTOS — CANAL 
OESTE — DPTO. CAPITAL, que. cuenta con 
un presupuesto básico de $ 193.275.60 'm¡n.. 
(Ciento noventa y tres mil: doscientos setenta 
y cinco pesos con 60|100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con 
sultados sin cargo ó retirados del DPTO. ES
TUDIOS Y PROYECTOS de la A. G. A. S., 
calle San Luis N9 52 — Salta, previo pago de. 
la suma de $ 200.— min. (Dosciento pesos. m| 
nacional). ’ ' ■ r

Ing. MÍanuel Ernesto, Galli..- Administ. Gral. 
Jorge Alvarez — Secretario ' 
SALTA, Setiembre fie 1937.

e) ’12, al 19|9|57.

N9 251 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION. DÉL NORTE, — SALTA ’ 

“Por el término de 10 días, a contar del 10 
de Setiembre de 1957, llámase a licitación pú 
blica N>9 370 para la contratación- 'de la mano 
de obra para los trabajos de Carga, Descarga 
de Vagones y Camiones" y Estiaje de Materia
les en Almacenes en General Mosconi, cuya a- 
pertura se efectuará el día 20 de Setiembre de 
1957 a las 11 horas, en la Administración del' 
Nórte(Oficina de Contratos), sita en Campa
mento Vespucio”,

“Los interesados «en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar^consultás, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Represen 
tación Legal, Deán Funes 8, Salta,. Precio del 
pliego $ 40.—. m|n. (Cuarenta pesos Moneda 
Nacional) cada uno. "

e). 10,. al 20|9Í57.'U—___ _ . _ ._ _ ‘ •
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N9 246 — DIRECCION GENERAL DE FA- 
ERIGACIONES MHñTARES — Departamento 
Construcciones é Instalaciones -— Licitación 

■ Pública N? ’574|57 (DOI)
Llámase a ‘licitación ‘pública para contratar 

la “Provisión*''dé un Galpón .‘Metálico Desar- 
mable” con destino al Establecimiento Azufre 
ro Salta, sitó en La Casualidad; Provincia oe 
Salta. /'

'Apertura de Propuestas: 16 de setiembre de 
195/ a las 9,30 horas, en el Departamento Coid 

.•tracciones é Instalaciones, Avda. Canudo K" f>¡; 
tercer piso Capital Federal.

"‘ Pliego de Condiciones, podrá consultarse o 
adquirirse al precio de m$n 10.— el ejemplar, 
en el citado departamento, todos Jos días há 
biles de 9,30 a 11,30 horas, como así en la 
dirección del Establecimiento • Militar mencio
nado.
Presupuesto Oficial: m$n. 335.070.—

Depósito de Garantía. 1% del monto del pra 
supuesto oficial, en pagaré.

Fdo: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefj 
deí Departamento ‘Construcciones é Instalacio
nes.
Búenos Aires, 31 de agosto de 1957.

' Héctor Alberto Repetto — Coronel — Jefe Di-
. partáménto Construcciones é Instalaciones 

Copia:
Pecando Jorgé Prok
Ing. Civil — Jefe División Obras.

e) 9 al 16(9(57

•N»-.' 314— MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
ÑÁNZAS-'-Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 

TRACIÓN DE AGUAS DE SALTA
, ‘ ‘Convocar a licitación pública para el día 15 
’ dé' octubre‘próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente-' si fuera - feriado, para .que tenga lu 
gar la’ap'ertura de las propuestas que se presen 

■taren- para la ejecución de la Obra N9 155: 
•Ampliación Red Aguas Corrientes en Villa Her 
nando de Lerma . (ex-Huaycondo) de esta Ca
pital, que cuenta con un 'presupuesto oficial 
dé-$ 743.414.42 m|n. (Setecientos cuarenta y 
tres -.mil cuatrocientos catorce pesos con 42(100 

. M|Nácional).
■ Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargo ó retirados del Dpto. de Explo
tación' (División Obras Sanitarias) de la A.G. 
A;S., calle San Luis N9 52—Salta, previo pa
go de la suá©“Se“$~400.— m|n.' (Cuatrocientos 
pesos moneda nacional).- '

Ing; Manuel Ernesto Galli — Adm. General
- Jorge Alvarez —• Secretario

; Salta, Agosto de 1957
e) 2 al 23(9(57.

■ r_------------ .------------------------------------------ i
N9 212 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 

.NANZAS Y OSRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACIÓN GENERAL 'DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a licitación, pública para el día 16 
. de octubre próximo' a’h'oraS 11 ó día siguiente 
si fuera ■ feriado, para que tenga lugar la a- 
pertura ide las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N9 470: Canales 
Revestidos Zona Coronel Moldes (Dpto. La Vi 

*.ña), que" cuenta con un ¡presupuesto oficial de 
S 1.051.450.17 mfn. (Un Millón Cincuenta y Un 
Mil Cuatrocientos Oincufenta, Pesos con 171-100 
Midneda Nacional).

Los-pliegos de- condiciones pueden ser con
sultados ó‘ retirados del Dpto. Estudios y Pro
yectos de la A. G. A. Sf, calle San Luis N9 
•52 —■ Salta, .previo.pago' da la suma) de $ 500.— 
m|n. (Quinientos Pesos M|Nacional).—

Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Adminis- 
t.ador General.— JORGE ALVAREZ, Secrsta- 
rio. .

SALTA, Agosto de 1957. ,
é) .30(8 al. 20(9(57.

"ñ9 sil — ministem6.de 'economía, 
FINANZAS Y 'OBRAS PUBLICAS 

Administración. .General de Aguas de Salta 
—Convocar a licitación pública para_ el día 

1.4 de Octubre próximo venidero a horas 11 
‘ o día siguiente si fuera feriado, para .que ten
ga lugar la apertura .de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de !a Obra 
N9 403: AMPLIACION RED AGUAS CORRIEN 
TES EN VILLA SAN ANTONIO DE ESTA 
CAPITAL, que cuenta con un presupuesto bá

sico de $ 550.521.18 m|n. (QUINIENTOS CIN
CUENTA MIL QUINIENTOS VEINTIUN PE
SOS CON 18|100 M/NAOIONAL).

—Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo o retirados del Dpto. Ex
plotación (División Obras Sanitarias), previo 
pago de la suma de $ 400.— m(n. /Cuatrocien
tos pesos moneda-'nacional).
Jorge Alvarez Ing. Manuel Ernesto Gain 

Secretario Administrador General
SALTA, Agosto de 1957.

e) 29(8 al 19|9|57.

N9 195 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION GE

NERAL DE AGUAS DE SALTA
Prorrógase para el día 21 de octubre próxi

mo a horas 11 ó día siguiente si fuera feria
do, la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la licitación pública que originaria
mente fuera convocada para el día 11|IX|57, 
para la contratación de la Obra N9 487: Previ
sión, Instalación y|o Montaje de Obras Elec
tromecánicas do la Usina Hidroeléctrica de San 
Antonio de Los Cobres (Dpto. Los Andes), que 
cuenta con un presupuesto aproximado ‘ de S 
3.170.000'.— m|n. (Tres millories ciento seten
ta mil pesos moneda nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados sin cargo ó retirados del Dpto. Elec
tromecánico de la A.G.A.S., calie San Luis N9 
52 — Salta, previo pago de la suma de § 500.— 
mln. (Quinientos pesos moneda nacional).

Ing; Manuel Ernesto Galli — Administ. Gral. 
Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Agosto de 1957.

e) 27(8 al 17| 9 ¡57.

LICITACIONES PRIVADAS

N9 295 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 
SALTA

LICITACION PRIVADA
Convócase para el día 24 de' setiembre co

rriente a horas 11 ó día siguiente si fuera fe
riado, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren para la ejecu
ción de la Obra N9 327: AMPLIACION RED 
COLECTORA CLOACAL EN CALLE SAN JUAN 
ENTRE GORRITTI Y JUJUT DE ESTA CA
PITAL, que -cuenta con un presupuesto oflc a; 
de $ 29.062.95 m|n. (Veintinueve mil sesenta y 
dós pesos con 95|100 M[Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo del DPTO. DE 
EXPLOTACION (División Obras Sanitarias) de 
la A. G. A. S., calle San Luis N9 52 — SAL
TA.
Ing Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General A. G. A. S.
Jorge Alvarez — Secretaria A G. A. S.

SALTA, setiembre 11 de 1957.
e) 17|9|57

N° 294 _ MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 
SALTA

Convocar a licitación privada para el día 
23 de setiembre corriente a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura, de Jas propuestas que Ise 
pesentaren j para la ejecución de la Obra N9 
422,:...AME?EIAQÍ(OjN RED , .iD^S^RIB^ILpR-A

oí  . ’ * ;©fícíal
DE AGUAS CORRIENTES. EN PASAJE LOS 
ANDES Y AY ACUCHO ENTRE .-ORAN Y ME 
TAN de esta Capital, que cuenta con un pre 
supuesto oficial de $ 20.096.24 m|n. (Veinte 
mil noventa y seis pesos con 24|100 M|Nacio- 
nal).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados a retirados sin cargo, en el DPTO. DE 
EXPLOTACION (Div. Obras Sanitarias) de la 
A. G. A. S., calle San Luis 52, Salta .
Ing Manuel Ernesto Galli — Administrador 
General A. G. A. S.
Jorge Alvarez — Secretario A. G. A. S.

SALTA, setiembre de 1957
e) 17|9|57

Sí

EDJCTOS CITATORIOS
N? 274 — REF: Expte. 13247(48. JUAN J. E- 
RAZU s. r. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JUAN J. ERAZU, tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 2,62 Ijsegundo, a derivar del río Brealito 
(margen izquierda), por la acequia denomina 
da Los Aparicios, una superficie de 5.000 Has, 
del inmueble “Los Nogales’ catastro N? 48, u 
bicado en el Partido de Seclantás, departa
mento de Molinos, En estiaje, tendrá turno 
de 11 horas cada 18 días, con todo el cau
dal .de la acequia.'
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 16 al 27)9(57

N9 266 — REF: EXPTE. N9 7709(47.— MA
NUEL MARIA AÍORENO s. r. p. 108(3.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel María More 
no, tiene e solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con .una 
dotación de 2,48 l|segundo, a derivar del Arro
yo Tilián (margen izquierda), por la acequia 
Tilián, úna superficie de 4,7247 Has., del inmue 
ble “Santa Victoria", catastro n9 298, ubicado 
en el Departamento de Ohiooana. En estia
je, tendrá turno de 16 horas, en un ciclo de 
80 ¡días con todo el caudal dél arroyo Tilián

Administración General de Aguas
e) 12 al 26J9|57.

s

N9 250 — REF: Expediente N° 14040(48.— JU
LIO GONZALEZ S. r. p. 108(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JULIO GONZALEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con mía dotación ds 
1,31 l|segundo, a derivar del río La Caldera 
/margen derecha), una superficie ¡dé 2;5000 
Has., del inmueble “Terreno", catastro N9 114 
ubicado en el Partido de La Calderilla, depaf- 
mento de La Caldera. En estiaje, tendrá tur
no de 6 horas 20 minutos cada 14 días, con 
todo el caudal de la acequia Municipal.

SALTA, 9 de Setiembre de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13 e) 10 al 24|9¡57

N? 249.— REF: Expié. 2978(50.— ARTURO MA 
RIN s. r. p. 107(2

EDICTO CITATORIO
A los. efectos -establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ARTURO MARIN 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,764 l|ségundo, a derivar del río Calcha^ 
quí (margen’ derecha), por la acequia denomi
nada San Isidro, una superficie de 1,4563 Há., 
del inmueble “Alto Alegre”, catastro 369, ubi
cado en el Partido de Seclantás departamén-' 
to de Molinos. En estiaje, tendrá turno de 4 

horas 18 minutos; -en -un-cicló de 11 días, coii 

ministem6.de


r
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todo el caudal de la acequia.
SALTA, 9 dé setiembre de 1957.

ADMINISTRACION . GENERAL .DE AGUAS 
e). 10 al 24|9|57

N" 248 — REF: Expte. 13313148.— TOMAS CA 
NIZAREZ s. r. p. 107(2;

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que TOMAS CAÑIZAREZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,406 l|segundo, a derivar del río Brealito 
(margen izquierda), por la acequia denomina
da de El Angosto, una superficie de 0,7735 Has. 
del 'inmueble “El Saúco”, catastro 88, ubicado 
en éb Partido de Se.lantás, departamento de Mo 
linos. En estiaje, tendrá turno de 3 horas en 
un ciclo de 18 días, con todo el caudal de la- 
acequia.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 10|9 al 22|10|57

SECOOK 3UOIC8MEDICTOS SUCESORIOS
N? 271 EDICTO SUCESORIO

. El señor Juez Primera Nominación Civil 
ta por treinta días a herederos y acreedores

el 
de 

Rafael González.— Salta, Setiembre 11 de 1957 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 12(9 al 24| 10 157.

N’ 270 — EDICTO SUCESORIO.
El .Dr; Vicente Sola, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Domingo D'An- 
nunzio, para que hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley.

‘SALTA, 10 de Setiembre de 1957
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 1219 al 24|W|57.

N? 269 SUCESORIO: Él Sr. Juez ue Prime
ra Instancia, cuanta Nominación Civil y Co- 
taerc.ai cita y emplaza por treinta días a he
rederos yaviedo.es de don Miguhl Viych O' Bi- 
IbbreK, para que hagan valer sus detrechos.

SALTA, Agosto 28 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretarlo

e) 12|9 al 24|10|57.

N» 257 •» SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña MARÍA CORBA
LAN DE DIAZ para que hagan valer sus .de
rechos. — Salta, Agosto 28 de 19'57.

Dr. S. .ERNESTO YAZLL® 
Secretarlo

e) 11(9 ál 23|16|o?¡

N° 256 — SUCESORIO:
El Sr. Jue zde Primera íñstáñcíá, Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y ácré’dores 
de don Bernardo Giménez para que hagan va 
l!er sus derechos.— Salta, Agosto 28 de 1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.
e) lil|9 al 23|10|57. '

A N4 254 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don ANTONIO 
RITTER.— Salta, 7 de Setiembre d^ 1957. 
Dr; S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 10|9 al 22|10|57. N’ 196 EDICTO — TESTAMENTARIO: Él Sr..
Juez de la. Instancia en ló Civil y Comercial, 

, 5^ Nominación, cita y emplaza por el tértrii-
N? 245 — SUCESORIO: Angel J. Vidal, juez • no de 30 días a herederos y acreedores en la 

■ Primera ínstala y Nemlnacién pft Testamentaría de don Pablo Agüero, haelén-, -

lo Civil y -Comercial, cita y emplaza por treta, 
ta días a herederos y acreedores de Martín 
Eulogio Romano.— Salta, setiembre 6 de 1957.' 
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 9(9 al 21|10¡57

N? 239 — Juez de 1? Nominación Civil, lia 
ma y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Elisa Orihuela.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 6'9 al 18,10 |57.

N? 225 — EDICTU: José G. Arias Almagro Ju‘:z 
Civil y Comercial de Primera Instanica Según 
da Nominación cita durante treinta días a he ■ 
rederos y acreedores de la sucesión de Fran
cisca Salto de Acevedo para que hagan valer . 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 2 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|9 al 15|10¡57

N’ 221 — SUCESORIO: Daniel Ovejero Soló, 
Juez de Ira. Instancia y 5ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carlos Ma
ría Revilla Cánepa.

SALTA, 29 de agosto de 1957.
Santiago S. Fioré — Secretario.

e) 3|9 al 15|10|57

Nf 216 SUCESORIO: — El señor Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Quin 
ta Nominación, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores ’ de don FELIX BASS. — Sai 
ta, Agosto 2 de 1957. — SANTIAGO FIORI. . 
SECRETARIO.

SANTIAGO FIORI
Secretario

. ’ e) 2(9 al 14|10 57.

y

N? 209 — EDICTO: El Juez de Segunda No
minación Civil y Comercial cita a herederos 

acreedores de DOMINGO ESCALANTE. 
SALTA, 27 de Abril de 1957.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e) 29|8 al 10(10(57.

Ni 208 — TESTAMENTARIO: El Juez de Ter
cera Nominación Civil y Comercial cita a he
rederos y acreedores en 'el Testamentario de 
SALOMON ABRAHAM ESPER, y a la herede
ra instituida Sara Salomón. —- Edictos en BO 
LETIN OFICIAL y “Foro Salteño’'-

SALTA, 24 de Mayo de 1957,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDG

Secretarlo
o) 20|8 al 10|lú¡B7.

N? 207 — SUCÉSORÍG* El Juez de Quihta 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES. FLORES DÉ MAIDANA. — Edictos 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

SALTA, 30 de Mayo de 1957.
’ SANTIAGO FÍORí

Secretario
e) 29|8 al ÍO|1O(&7.

en

JÍ9 204 — El Jüez en lo C. y C: quinta Nomina
ción cita por treinta días a interesados en 
sucesión Adolfo Cercené,. — Salta, Agosto 16 
de 1957. — Santiago Fiori. — Secretario.

SANTIAGO FIORI
■ Secretario

e) 28|8 al 9|10|57.

doles saber que se ha instituido, como' único 
heredero a DN. LADISLAO AGÜERO, v.’

SALTA, ‘Agosto 19 de 1957. 
SANTIAGO FIORI 

Secretario
e) 27(8 al 8(10(57

¿N“ 188 — SUCESORIO I El Sr. Juez 1? Ins
tancia Civil y Comercial, 5“ Nominación, d'sclá 
ra abierto el juicio sucesorio de Simón Biseh 
maya y cita- por treinta días a interesados.’—, 
Salta, 22 de Agosto de 1957.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 26(8 al 7(10(57.

N? 186 - SUCESORIO; El Sr. Juez de D Ins •• 
tancia en lo Civil y Comercial, 4» Nominación, 

Dr.- Angel J. Vidal, cita, llama y emplaza .por 
treinta dias a herederos y acreedores de Tori- 
bia Tolab’a de Padilla.— Salta, Agosto 1|957.

S. ERNESTO YAZLLE, Secretario. ’
e) ’26¡3 ,a.í 7|10¡57.

N? 185 — SUCESORIO. El Sr. Juez de’ 1» 
Instancia Civil y Comercial, 3^ Nominación, ci- 
ta y emplaza por el término de treinta dias a 

herederos y' acreedores dé Luís María Ibáñez. 
Salta, 22 de Agosto de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO, Secretario, 

e) 26¡8 al 7|10|57.

N? 179 — EDICTOS.— El Sr. Juez de Ira, Inst 
3ra. Nominación 'en lo Civil y Comercial «Dr. 
ADOLFO DOMINGO TORINO, cita y empla 
za a herederos ’y acreedores del señor FRAN
CISCO GAMMARIELLA, por el término’ de 
treinta días.— SALTA, 16 de julio de 1957.’’

e) 23(8 al 4|10|57. ‘

N’ 164 — Angel J. Vidal,'Juez de 1» Inst. C. y 
Com., 4» Nom„ declara- abierto el juicio suce
sorio de MARIA FANNY OVEJERO. DE. TO- 
RIÑO y cita por treinta días. a los interesa
dos en diarios “Foro Saltefio” y “Boletín ..Ofi
cial”. ' \-..-

SALTA, 19 Agosto de 1957. • -
Dr. S. Ernesto Yazlle (Secretario);

e) ‘20(8 ai l|10(57.

N’ 137 — SUCESORIO: El Señor. Juez, de’1« 
Instancia en lo C. y C. cita y emplaza por treta 
ta días a herederos y acreedores de don HILA
RIO ROGELIO LOPEZ, para que comparez
can á juicio a hacer valer sus derechos.

SALTA, Junio 14 de 1957. . .
'Dr, Nicanor Arana Urioste —Secretario

e)16|8 al 27|9[57

N? 138 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de l*. No 
minación O. y O. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de doñ JOSE ANTONIO MONTAD 
DO,, por treinta días comparezcan en jülclo a • 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley,

. SALTA, Agosto 1» de 1957. • ’ - ; -
Dr. Nicanor Arana Urioste Secretarlo

e) 16(8 al 27|9|57 •

N4 125 — EDICTO: Él Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación-Ci
vil y Comercial de la Ciudad de Salta, cita por 
30 días a herederos y acreedores de GIORDA- 
NO BECCALM. .....

SALTA, agosto 7 de 1957. . .;
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 13|8 al .25(9(57,

N?- -116 — SUCESORIO: El. Sr. Juez .l» Ins 
tancia Civil y Comercial Quinta Nominación 
declara abierto el juicio Sucesión- de Maleo Ben 
jamín B¡salvar y cita por treinta dias a in 
teresados.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

. . ’ • e).;9|8 al 24(9157,

yaviedo.es
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$9' 113' — .EDICTOS
•El Sr. .Juez de 1’ Inst. 4? ¿Nominación. en

Jó Civil y Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita 
¿ y ‘emplaza a -herederos y acreedores del señor 
Mariano ,Russo' ó Mariano Russo Di Carmelo 
por el término'de treinta días.— SALTA, 1’ 
de AGOSTO de 1957.

Dr. 1S. Ernesto ’Yazlle — Secretario
. ■ : e) 9¡8 al 231 9 ¡57.

. N9 097 — 'El Sr. Juez Primera Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Genaro Tancredi o- Tancle- 
ri.

SALTA, 22 dé. Julio de 1957.
¿Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 8|8 al 20| 9 |57.

.,N9 090 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
¿n' lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, el 
ta a herederos y acreedores de María ‘Elena 
.González de ¿Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta, 6 de agosto de 1957.

Dr. S, Ernesto Yazlle — Secretario
‘. e) 7|8 ál 19| 9|57.

CíTACiONES A JUICIO;

.N? .222 EDICTOS: El Señor Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación O. y O., cita 

’y .emplaza a don Jorge W. Lagomarsino por el 
término de veinte días para que comparezca a 

. 'estar ¡a derecho en juicio de “Dívorcio-Lagomar 
sino, María I. G. de vs. Jorge W. Lagomarsino” 

. SALTA, 26 de agosto de. 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|9 aí l’|10¡57

‘ ' ‘ 212 — .CITACION A JUICIO.—
--‘ lEI-Sr. Juez de .Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil y •Comercial, cita y 

•emplaza .por, veinte días, a don Venancio Hu- 
-. .mano, y a doña Arágela Lamas, en el juicio de 

adopción da la menor Rosa Lucrecia o Lucre
cia Rosa Humano, que'lian promovido Don Ma 

; nuel .Martínez y Doña Justina Escalante de.
Martínez, Expediente N? 18.526|50, bajo aper
cibimiento de nombrarse defensor de oficio, 
.(Art. -SO del ü. de P. C. y O.).— Salta, 26 de

• -.Agosto de 1957.— ANIBAL URR1BARRI, Se- 
.cietáíio—

■ ' • e) 30|8 al 27|9|57.

N'-’ 145 — Él, Juez en lo C. y C. de Cuarta No
minación cita a LUIS JACQUET por treinta 
.días ,para jjue comparezca al juicio ejecutivo 
•guie le sigue La Protección Rural, expediente 

■-1W 2Q.238|55; 'bajo apercibimiento de seguir- 
• -se .el procedimiento en rebeldía y nombrarle 
. defensor si no se presentara.

SALTA, agosto 9 de 1957.
, Dr, S. Ernesto Yazlle

‘ e) 16|8 al 27|9|57.REMATES JUDICIALES
’Ñ9 .275 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

- ' JUDICIAL—CAMION FORD 1940 - SIN BASE 
El día 20 de Setiembre de 1957, a las 18.

• - horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, un camión marca 
FORD modelo 1940-motor N9 93-TF122856-cha 
pa N? 1721, el que se encuentra en poder del 
suscripto Martiliero, el que puede ser revisa 
do por los interesados diariamente de 16 á 19. 
horas en Deán Pones 169-Oiudad. —El com
prador entregará .jen el acto del remaba el 
veinte 'por ciento del precio de -venta y a 

-cuenta dél -mismo, el saldo- una -vez aproba
da la subasta por el Sr. Juez de la Causa.— 
Ordena 'Sr. Juez de Primara Instancia Pri
mera Nominación C. y -C. en juicio: ‘i.EjeCU- 

"tivo -Mario -dél «Pin vs. Carlos pozza, Expte, 
-86M03|68”,—'-0ojnlsión de gígnoei cay 

go del comprador.— /¡Edictos por 5 días en 
B.óletín Oficial y Norte.

e) 16 al 20¡9|57

N9 2G8 — POR: ARIST.OBÜLO CARRAL 
Judicial —Balanza marca “Toledo’'— S:n Base

El día Viernes 27 de Setiembre -de 1957, a 
las 16 horas, en mi escritorio: Deán Funes N° 
960—Ciudad, venderé en-subasta pública, sin ba 
se y al mejor postor, una Balanza de pesar 
personas marca “Toledo”, la que se encuen
tra en poder del depositario judicial Sr. Jaime 
Duran en el domicilio de la cade Caseros N'-1 
609 de ésta Ciudad, donde puede revisarse. 
Publicación edictos por cinco días en el Bole
tín Oficial y diario “El Intransigente”.— Se
ña de práctica.— Comisión cargo comprador. 
Juicio: “Ejec. Escudero, ‘Luis ‘Gerardo y Julio 
César c|Jaime Duran.— Expte. N9 16757155”. 
Juzgado: K Instancia en .lo O. y O. -3’ Nomina 
ción.

SALTA, Setiembre 12 de 1937.
e) 12 al 19|'9 J57.

243 — Por: MÍO C. -ÉÍGUÉROA COR
NEJO —. JUDICIAL — SIN .BASE.

‘El día 17 de setiembre de 1957 a 'horas 17 
en mi escritorio da la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, Remataré Sin -Base .Una -hela
dera eléctrica comercial “tipo carnicera mar
ea “Empire” I. A. ‘Modelo 50—A corriente al
ternada N9 '2033 con comprensor “Dclfor” N9 
4795 motor de s|4 H. P. con equipo completo y 
en perfectas condiciones, la .que se .encuentra 

a disposición del .público interesado en el local 
•fie los .depositarios Judiciales Soc. R. L. Ler- 
ma sita en la calle Baleares N? 300 de está 
ciudad, donde puede ser revisada.— Ordena él 
Sr. Juez de Primera .Instancia y Tercer a Nomi 
nación en lo Civil y Comercial en lo autos 
“Lerma S.R.L. vs. Ricardo A. Soler —Ejecutivo 
Expte. N? 18445 En el acto del remate el 30% 
del precio como seña y a cuanta del mismo, 
edicto por ocho días en los diarios ;B Oficial 
y Norte. Comisión de Ley a cargo del compra
dor.— Justo O. Figueroa Cornejo, ‘Martiliero 
Público.

e) 6 al tS| 9 ¡57,

N? 232 — POR MARTÍN LEGUÍZAMOÑ 
JUDICIAL — CASA -EN ¿LA 'CIUDAD, CORO

NEL SÜAREZ N? 135 .— BASE 3 39.500
El 23 de setiembre p. a las 17 horas en tai 

escritorio Alberdi 323 .por orden .del señor Juez 
de Primera .Instancia Primera Nominación en 
lo O. y O. en juicio ¡Ejecución Hipotecaria José 
Peral y otros .vs. Elizel Hernán Cabrera "Ven
deré con la base de treinta y nueve mil qui
nientos pesos una-casa ubicada en ésta ciudad 
calle Coronel -‘Suá-rez N? 135, entre Belgrano y

España, edificada en un terteiio de nueve me 
tros dé frente por veintidós metros un cetíme- 
tros, aproximadamente, de fondo que consta de 
dos dormitorios, livlng comedor, baño, cocina, 
etc. con los lím'tes generales que figuran eh 
sus títulos .inscriptos al folio áúo asiento 1 Lt 
•oro 146.— Reconoce un .-hipoteca ,en pr'mer- 
término a favor .del Banco Hipotecario Nació 
nal de $ 39.500 y otra en segundo término de 
$ 35.478.83.— En.el acto del remate veinte por 
ciento .del precio de ven„a y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
don— Foro Salteño, Boletín Oficial, tres publi
caciones .Norte.— •

e) 4 al 25[9]57,

Nf 199 — ;pót: francisco pineda
Un Inmueble en esta Ciudad Báse ? 13.000.“» 

—El día Martes 17 de Setiembre del corrien
te año a horas 18 -remataré -en -mi -escritorio 
sito en cálle Alberdi 208 un inmueble en está 
Ciudad calle Talcahuano esq. Urquiza catastro 
14556 libro 51 folio 307 asiento 1 y 2 en el 
registro inmobiliario de esta ciudad colindando 
,al este calle Talcahuano, al Sud calle Urquiza, 
-aj «oeste -lote ‘ios; «y >ái j?oyte lote Orde- 

' .. ’ 8O1.ETIN OETCIÁL

nadb Tribunal del Trájbajo en auto 'ilNDEM- 
ÑIS ACION” GOMEZ .RAMON VS. .CAMILO 
BURGOS” en el- acto del remate el.'30% : dejse- 
ña- del precio de la venta y. a cuenta del mis
mo comisión de arancel a-cuenta del.compra.- 
dor, .edictos por 15 .días en Boletín' Oficial y 
Diario Norte, — Francisco Pineda, -martiliero.

e) 28|8-al 18,9157.

N'-1 173 — JUDICIAL
POR: JUSxO C. FIGUEROA. .CORNEJO 
CASA DE CAMPO EN -EL PUEBLO DE 

CERRILLOS
El día 14 de Octubre de 1957 ,a .horas .17 .en 

mi .escritorio de remate de la calle Buenos Ai
res 93 de esta ciudad de .-Salta REMATARE, 
con Jambase de .54.600 M|N. Un terreim con ca
sa Ubicado en el pueblo de Cerrillos ¿obre Ja 
calle principal .denominada Grai. Güemes con 
una extensión de 15 m. de frente por 40-,mts. 
de fondo o lo que .resulte de medir centro • ele 
los Siguientes límites: -al NORTE -coi'' tel Rolf- 
gono de Tiro Federal, al Sud con Propiedad de 
Don Carlos Garrido; al Este con propiedad do 
don Lucio R. Matorras y al Oeste con la ca
lle Gral. ¿Güemes, .Nomeclatura .Catastral Par 
cela 11 Manzana 52 A Sección B JPepartamen 
to cerrillos .partida N? .358 Ordena El Sr. Juez 
de Primera'-Instancia-y > Cuarta . Nominación en 
to Civil y-Comercial .en do-autos ".CORNEJO 
ELENA SOSA DE MARIA .GRACIELA SOSA 
DE .LOPEZ ELVA-A. SOSA DE DÁVBL ANGEL 
M. SOSA .y JOSE R. JOSA .vs. SANTILLAN 
ALFONSO MARCELO — Ejecución "Hipoteca
ria Expíe. N’ 21.270,-— En el acto clet remata 
el 20% como.seña y a cuenta cíe,, precie de’-com 

,pra.— Edictos por 30' días en los diaiios “Bo 
LETIN OFICIAL” y “NORTE” Comisión dé 
¿Ley a cargo del -comprador.— Justo <‘G. Figue- 
roa "Cornejo — Martiliero ■ Público.

e) :21|8 al 17¡10|57 
■nnr i a wi,», .mu

N? 163.
POR. MIGUEL A. -GALLO .CASTELLANOS 

JUDICIAL —— .Inmueble en Tartagal
.El día .14 de Octubre .de .1957, ,a .horas .17,30 

en.mi escritorio: Avda. Sarmiento 548, Ciudad 
remataré, .CON BASE DE 3.733.33. M,N. ó 
sean las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, ei inmueble ubicado en .-Zona de '.Segu
ridad en la ciudad de Tartagal, Dpto. ..-San Mar 
tín, designado como Lote .9, de la Manzana 
13, hoy 106, del plano 40 bis, -.que corresponde 
s|títülos, registrados a .Ello. 9. As. 1 del Libro 
13 de R. I. de San Martín, -a .don ¿Víctor M. 
Sandoval, Superficie: --tiene -22 imts. tde ¿fren
te a la calle 24 de. /.'Setiembre entre España y 
"S; "Martín por -50 -mts. -da «fondos, «Ovsean »l-100 
mts.2, limitando al Norte con lote 10; Sud con 
lote 8; ¿Sste con fondos de 'los tetes "6 y 13 y al 

Oeste con *la cálle 2'4 de Setiembre.— Gravá
menes: registrados a Filo. T0, As. 2, 3 -y 4-‘del 
mismo libro.-- Catastro: Part. 25.4, Manz. 1'00, 
Pare. 9.— Valor Fiscal $ 4.100.— min, 'Or
dena señor .Juez .P.tnt. C. y O. 29 'Nctaihaeíóii 
“PINTO ELEODORO vs. SANDOVAL VICTOR 
Embargo Preventivo.— Eii el acto 20%.de sena 
a cuenta -de la -compra.— ■Comisión .de .arán= 
cel a cargo del comprador.— Publicación edíe 
..tos 30 (ñas en diarios “B. Oficial y Foro "Sal- 
teño" y por 5 en "Norte” •'MIGUEL .A GALLO 
CASTELLANOS '— Martilléis «r- Tel 5078.

e) á0|8 ál 1301WI5?,

N? 147 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
INMUEBLE EN DPTO. BTVADAVIA.— 

JUDICIAL — BASE $ 733,33 zafa.
El día 30 de .Setiembre-de .1957 a las 1-7 

ras, en el escritorio,alto,en calle Rueños .Aires 
.12 de esta Ciudad, remataré con la base do 
Setecientos treinta y tres pesos con .treinta y 
tres centavos moneda .nacional, .equivalente a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una Chacra ubicada en la Colonia “La Juan! 
ia” de] Departamento Rivadavia, según plano 
señalado con el N’ 135,. compuesta df í 39 héC1 
táreas, 16 áreas, 176 "centímetros; limitando: 
-Nortórco^ Ig óterg Jf9 ’4?4¡- <cójj la jí3'6J



• ,2, •■.SÁt'Ü’A, 8OÍE8ÍBEE 1? DÉ 195? :PAfí.-n4g;

pesjte, con la 129 y Este, con la-.chae.-r a 141.— 
lítalo: folio 178, asiento 479, Libro B. Riva- 
davia.-— Nomenclatura Catastral: partida 331. 
En. el acto, el comprador abonará el 4% como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena ’ señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo C. y C. en juicio:’ “Sucesión Vacante de 
José Martorell”.— Comisión a cargo del eom 
prador.—Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

• e) 19(8 al 30| 3 [57.

N" 076 — POR JUSTO O. FIGUEROA 
CORNEJO

JUDICIAL

.. El día 24 de Octubre de 1957 ,a horas.. 17,39 
en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad Remataré con la bade de 
$ 554.245.35-M(N. Las dos valiosas fincas rara 
les ubicadas en el partido de Coronel Moldes
Departamento de La Viña y unidas entre si de 
^.ominadas Las Tipas y San Gabriel con todo 

r lo edificado, olavado, plantado, usos, costum 
bres y servidumbibs y de cualquier forma adhe 

Mdo al suelo por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para riego con una 
isujisrficie total de 2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y 2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes límites: Norte con el arroyo de 
Osma; Sud con arroyo de Piscuno; al Este 
con el Río Arias, y al Oeste con el camino 

Nacional que va a los valles Ca:chaquíes.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N®
567 Fincas “Las Tipas y San Gabriel" Depar
tamento La Viña Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez dle Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalín y Ceiasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez y María Fermina Zúñiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N? 24.880.— ’En 
él acto del remate el 20% como seña y a cuen
ta del precio de compra.—■ Edictos por trein 
ta días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte” Comisión de Ley a cargo del compra 
dor — Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público.

Aníbal Urriba-rri — Escribano Secretario
e) 5(8 al 17| 9 (57.

N» 070 — JUDICIAL
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS

MA O SAN JOSE DE OSMA
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Na 

minación y de conformidad a lo dispuesto en 
autos: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bonifacia La Matta de Zúñiga”, 
1957, a las 18 hs. en mi Oficina de remates 
Expte. N? 245(56 El día Lunes 7 de octubre de 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base, 
de $ 381.333.32 (Trescientos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32(100 Mo 
.neda Nacional) “equivalentes a las dos terce 
íaS partes de su valuación fiscal”: La finca 
Osma o San José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 

títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro de los siguientes lí 
imteS, Norte: Con el arroyo’ db Osma y Cami 
no Nacional' que conduce desde él Pueblo de 
Ohicoana a Cnel. Moldes; Este. Finca .Retiro 
de Guillermo Villa; Sudoeste: Con las Fin
cas Olladas y Alto del Cardón del Señor Juan 
López y al ¡Oeste: con las cumbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz' de Félix Usahdivaras.-^- -Nomenclatura 
catastral Partida 426; Títulos registrados a fo
lio 97; asiento 1; libro 3; R.T. de La Viña.
Se hada constar que el inmueble descripto re
conoce los siguientes gravámenes: Hipoteca en 
1? Grado registrada a folio 415; asiento 19; 
libro 3; R. I. La Viña a favor del los Sres.
Carlos Federico Juncosa— Ricardo Alberto—

Rodolfo Aldo J.ancosa y Margarita Juncosa de 
.. Martínez, -por ja- suma :de .$ .850.000 Hipoteca 
en segundo término registrada a folio 416 
asiento 20; libro’ 3; R. i. La Viña' a favor del 

1 Bancb de la Nación ^Argéntala por la suma 
de $ 312.535,60.— Hipoteca en'tercer término 

‘ registrada' a folio- 145; -asiento 21; Libro 4; 
R. I. La Viña a favor del Sr. Emilio. La Matta 
por la suma’ de $ 350,000.— en-el acto del 
remate - 20%: a -cuenta del ¡precio.-, de compra.— 
Comisión de arancel-,a; ¡cargo,.del comprador.— 
Publicaciones por 30 dias en los diarios Boletín 

Oficial y Norte;— Armando G. Orce, Martille 
>-o. . -, -

'i'* e) 5(8 .al 17(9(57..

CONCURSOS'CIVILES ’

N? 115 — CONCURRO CIVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero So.Iá, por autos de 30 de 
Abril de 1957 dictado' én .el expte.. N’ 16'97, de
clara en estado de concurso civil' a doña- Jua
na Zúñiga dé García, disponiendo: la ocupa
ción mediante inventario, dé todos los bienes, 
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y contabilidad de la mis 
ma; la citación de sus acreedores para dentro 
del término de 30 días presenten al Síndico Dr. 
Alfredo Ladrú Arias, con domicilio en Entre 
Ríos 138 de esta Ciudad, los justificados de 
sus créditos; la inhibición general de la con
cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comunes y su 
acumulación al concurso; y- señala el día 21 
de Octubre de 1957 para la junta de graduación 
y verificación' de- créditos, 'la que tendrá lugar 
con los acreedores que concurran sea cual fue 
se su número.

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 9(8 al 24(9(57.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 255 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los fines legales infórmase que por este 

Estudio tramitase la disolución de la socie
dad “KATZ Y ZEITUNE S. R. L.” estable
cidas con tienda, ropería y afines en la ca
lle Alen Nros. 480|84 del pueblo de General 
Güemes, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia.— Por oposiciones dirigirse a 
mi estudio calle Buenos Aires N° 230. Ciu
dad de Salta. CAREOS OLIVA ARAOZ Abo
gado.

e) 10 al 17|9(57

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9, 262 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO 
CIO.— ’

Se hace saber al comercio y terceros en ge
neral, que por ante el suscripto escribano se 
tramita la transferencia del negocio de Tienda? 
que bajo la denominación de “Tienda Buenos 
Aires” desarrolla -sus actividades en el pueblo 
de General Guem.es, en lia calle Alem 196, es
quina Rodríguez, tomando él adquirente el .pa
sivo. Venden: Rosal Festingesr de Zuzel; y sus 
hijos m'anores Raquel Luisa y Mario Isaac Zu
zel, con «autorización judicial. Compra: Chain 
Zuzel, todos con domicilio -en el negocio. Para 

oppsícjcnes de ley, en la escribanía,, calle Mi- 
tre 473 — Salta. '

Salta, Setiembre 10 ide 1957. ■ *
ROBERTO DIAZ, Escribano Público. • .. I

e)-l)l..al-18|9|57. —

SEPARACION DE SOCIEDAD

N'í 293 ■— En la ciudad de Metan,.- a un día del 
mes de Setiembre de mil- • novecientos cincuen
ta-y siete, entre los -señores:-.-¡PEDRO JUAN 
AGUSTIN. SIGNORELLI, italiano,^casado, co
merciante; ATILIO RAMON; SIGNORELLI, soi. 
tero, argentino, comerciante y el señor‘HUM-. 
B-ERTO LUCIO SIGNORELLI, casado, argen
tino, comerciante, todos mayores .de. edad-y- do
miciliado en la calle Arenales-130 de-.esta ciu
dad, y con relación al contrato de sociedad 
■constituido el ’veintitr'és'de Mayo del comente 
año, correspondiente a “PEDRO SIGNORELLI

E HIJOS SOCIEDAD DE • RESP.ONSABHjI- 
DAD LIMITADA”, debidamente inscripto.-en 
el Registro Público dé Comercio el .cuatro de 
Junio del presente año, folio 197, asiento nú
mero 3655 del libro 27 de “Contratos Sociales'-, 
convienen él celebrar el presente contrato de ce
sión de cuotas, mediante las cláusulas siguien
tes: PRIMERO: El. señor Humberto Lucio S‘g- 
norelli, vende, cede y transfiere, la totalidad 
de sus .veinte (20) cuotas sociales que tiene y 
le corresponde en la referida sociedad, como- así 
mismo todo saldo de su’ cuenta particular; a 

favor de los señores Pedro Juan Agustín Signc- 
relli y del señor Atilio Ramón Signorellí y en 
la proporción de diez (10 cuotas a cada uno. 
SEGUNDO: — El precio de esta cesión -ha si
do fijado en la suma de pesos veinte mil mo
neda nacional, que el señor Humberto Lucio 
Signorellí declara haberlos recibido de confor
midad. TERCER’O: —- el señor Humberto Lucio 
Signorelli, coloca a los Sres. Pedro Juan Agus
tín Signorellí y Atilio Ramón Signorelli, én sir 
mismo .grado, prelación y lugar que aquel tenía 
declarando que le trasmite todos los derechos 
que hasta la fecha tiene en la citada sociedad. 
CUARTO: — la sociedad queda desde este -mo
mento integrada por los señores Pedro üfuan
Agustín Signorelli y el señor Atilio Ramón Sig 
norelli.— QUINTO: — El saldó de pesos diez 
(10) mil que faltan integrar por el señor Hum 
berto Lucio Signorellí quedan a cargo del se
ñor Ramón Atilio Signorelli y en las mismas 
condiciones.— SEXTA: — Como consecuencia 
de la referida cesión, las utilidades a que ss 
refiere el artículo SEPTIMO dé! contrato - da 
constitución, se distribuirán en la proporción

siguiente: el cincuenta (50) por cinto para el 
señor Juan Agustín Signorelli y el cincuenta 
por ciento restante para el señor Atilio Ra
món Signorelli y Humberto Lucio Signorelli. 
ratifican el contrato social relacionado en el 
exordio.— En prueba de conformidad firman 
el presente en el lugar y fecha precedentemen
te enunciados.

Pedro Juan Agustín Signorelli — Atilio Ra
món Signorelli y Humberto Lucio Sighorélli.- 

é) 17|9157

S-'E C C10 N AVISOS

ASAMBLEAS

Nc 286 — SOCIEDAD ESPAÑOLA S. A.
SALTA, Setiembre'de 1957.
La Comisión Directiva de la Sociedad Es

pañola de S. A., calle Baleares 653, cumplien
do con las disposiciones del Art. 82, de sus Es* 

tatatos, -convoca a elecciones para el día 29

Guem.es
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Pro-Secretario, -POi- .2 .años en reemplazo del 
■ Sr;-José'Salinas. ■ . .

j. Pro-Tesorero, Por 2 años en -reemplazo del Sr.
' -Feo.’FernSíiQSZ:::. 3

I 'I Vocal Titular, Por 2 años en reemplazo del
* .. Sr. ’Vte. Bixquer't
i -"i5 Vocáí-fituláfc‘S>óí i •áñS's’i’h«emplazó fléi

• ’ 'S¿ ’Ü'üÍío/S§g2á'tó‘- .
I 1 Vocal Titülar. P'ór í años retí reemplazo del 
I? ;/sh■
1 3. ■ Vq.cáíés'' Sujléift'éá; í ’aííb:
1 - ’;~;óe‘ áfeuStar al A¥t-.' '-8'3 ¡dé los ¡Estatutos cita 
! ’& ’t®., á lá Máffifea '^iférál ’&dináfia -que
j . - teóiíá-' 'ívigát Ül'-íftiStfió ’&íá, á -lás U lioras píi- 
. . íá ii&W -’lá-’slgtí^itS;1

! ■ ■■ • í¿áto®Nr ©el día-
. 1?; Lectura dél &cta atócHof, •

i' ©óníiáé'ra&fén 084» WfltoMa-y Balance Ge

nér'ál. ■ ‘ ' • ' ' .
'Mbrifte 'sñbré lá ‘éeécióix Cultural y De- 
porüvii. ‘ "" ■ '

4? -Estudio sobre mejoras ? ai-- personal médico 
y /empleados de-4á-isociedáid.

<5? -ÉeSígtiáteióti.i.fidr la-Asambleá de .1- Miem
bro dél Orga-fíb íde Fiscalización. en reem
plazo ¡déj Sr. .FfáñéiScó. Diez •que renunció 

d? -Ablación dél ’Sh'-Pedio' Andrés .ATiánz a 
•su &$Ul‘s!&i -dóíno sdc'IO.

¡jé Escrutinio.^ (Art. ÍLOÍ - dé tótestátiitó^). ’
• WíiPE WRÍKMÍES Vresidénté^ . • •
ELADIO GIL — Secretarlo

e) I7M67
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©á acáerá-g *á1 W 'Jfe íifípM ea
•tos -baStacea -fctoartreW, jcg quo ¿«á'zsjdn ..do 

blrii&ai&iá la, - pabEeai5Íéá eto éste BdlétáU fie 
lá 'tHtó&f&tóitin -tistabtóáá pár el ¡tSeciéUs Ñ“ 
íl.lM ti6Í6 dé AbrUl & 1948.-^, t

. ’' .< IsOS SÜSOBIPS'OaBS.

ele recaerds. que 1m suscripcicjiea ai BOL3!.
TIÑ’CJfílíOÍaii, • Seterán ser ronondas en al 
Wé W WSM
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Á LOS AVSSADOBBS

fea ‘giíiinéra te ios feefófó <-ab»
Üer ebntroláás por ios intéresaacS a Yin .ú« 
Uátoás ''tSéiápo epertuno cWquIt# 'error -feB 
oso so feaMora Incurrido,
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